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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
>istina (Q. JX G.) continúan en esta Corte sin nove
lad en su iñiportante salud.

De igual beneficio> disfrutan S.. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa dé Asturias, $ S$. AA. RR. las ín - 

P^ría feaM* Dona María de ía Paz y 
0oñ¿MaHtf EnMiáU'u. *.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G U E R R A
R E A L  O R D E N

En vista del escrito de V.E  fecha 30 de Noviembre
^Ministerio de haber desapa- 

reeido de k  vptea- de Vitoria, donde tenia su destino, e l : 
Cdí^j^rA): de Guerrac dqsegunda clasegraduado, Oficial 
prihaéro del Cuerpo adm inptm íko4el Bjérolt D, Manuel  
García Domínguez;

S. M. el Rey (Q.; .] ,̂ G.) ha tenido á bien resolver que^

resolución se publique en la Gaceta de MadUíd á fin dé 
que, llegando á conocimiento de las Autoridades, así- ci
viles como militares, no pueda presentarse el interesado 
en parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo ¿Ordenanza y órdenes, vigentes;, todo sin perjuicio fie 
las responsabilidades que deban alcanzarle en el caso dé 
que se présenMfe* óc fuere fiabido.. x

De Real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Diqs guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de l88 i.

v CAMPOS.
Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á Informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo dé Estádo* el expediente instruido con ifiotívo de 
una óonsplta fieLésa Coníision provincial, respecto á la 
forma en que1 ha de sujetarse á curación el mozo Ramón 
Vila Mateu, adscrito' al reemplazo de 1880 por el cupo de 
Santa Perpetua, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.r.Está Sección ha examinado el..adjunto 
expediente en que la Comisión provincial de Tarragona 
consulta si, habiéndose declarado á un mozo pendiente de 
curación, podrá verificarse esta en el Hospital militar 

Ramón Vila Mateu, quinto por el cupo de Santa Per
petua, que alegó tener defecto físico, fué reconocido ante 
la  Comisión provincial, que lo declaró pendiente de cura
ción en su casa, de! conformidad con el dictámen de los 
Facultativos que practicaron él reconocimiento.

Réconocido de nuevo el mozo, lo conceptuaron aque
llos pendiente de curación, para lo cual creyeron necesa
rio® 30 dias y una vigilancia extremada á fin de impedir 
4ué;se sostuviese la lesión ó enfermedad que le aquejaba, 
^n l0‘fiual había interés por parte suya.

La Sección observa qué ni la ley de $8 de Agosto 
'fie. 1878, ni el reglamento que es adjunto, prohibén qué se 
adopte el medio "indicado por la Comisión provincial para 
el caso de que.se traía. 1

Por otra parte, la observación del mozo en el Hospital 
.militar es una.garantía ¿a acierto para averiguar si en 
efecto existe ó no el padecimiento alegado, por cuanto en 
aquél estableciíhiéíttó se puede ejercer la vigilancia reco

mendada por los Médicos, y que no podría, re$liw se ei$ 
fia casa del quinto; ,

La Sección opina, por tanto, que él mozo Ramón Vila 
Mateu se someta ¿ curación en el Hospital militar de Tar
ragona.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con eLpréinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor* 
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1881. ’ ‘

pÓpAiEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de .Tarragona*

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDADireccion general de la Deuda públicaResultado de las subastas para a amortizacion de obligacionesgenerales ferro-carriles y 

O b l i g a c i o n e s  d e  i e r r o - c a r r i l e s .

iunfiiutnir
(  ̂ 4 Mportó ' f ' * ;

INTERESADOS. .. B8mi naL “ •
\  ' v r . - , v -  Pesetas. •’ Pesetas.

D. José Menguez.:.   ........... . . 50.000 , 65*99
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  850.000 65*69
D. Alejo Elias Romero. . . . . . . . . .  •;/. 250.000 69*48
:B. Juan Fernandez Callejo... . . . .  106.000 66‘99
D. Jpaquirí Mendez.. . . . . . . . . . . . .  250.000 65*93
D. A. de Carrasquedo. . . . . . . . . . .  316.000 65*90
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000 65*90
El mismo ;............................•. • 250.000 65*90
El mismo   228.500 65*90
D. José Portalés   205.500 65*90
El mismo'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000 65*90
El mismo    250.000 ; 65*90
El mismo . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  250.000 65*90 .
D. A. de Carrasquedo.. . . . . . . . . . .  250.000 66*35
D. José Portalés. . . . . . . . . . . . .  v. ; .  250.000 66*35
D. A. de Carrasquedo.. . . . . . . . . . .  200.000 68*35
D. Estéban Helguerov.. . . . . . . . .  . 175.000 65*97
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  275.000 " . 65*87
D. Santiago Fuentes . . . . . . . . . . . .  250.000 65*85

' El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '250.000 65*75
El mismo. . . . .  . . * . . . . . . . . . . . . . .  250.000 65*99
D. Rafael González.. . . . . . . . . . . . .  50.000 66*19
El^mismo. . * . . ¿'. . . . . . . • . . . . . . . .  -50.000 • 65*98
El mismo. . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .  50.000 66*29
D. Félix García Marqués. .b. . . . . .  25.000 65*70
D. Justo González   61.000 65*73:
D. Alfonso Gómez Pellico.. . . . . . .  250.000 66*24
El mismo.. ¿. . . . .  ¿ ,  ...........* 10.000 65*74
D. Márcos de Lúeas y Mateo — . .  156.500 66*97
D. Ensebio de Guinea   125.000 66*90
E l mismo            560.000 66*90
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  313.500 66*90
El mismo. > . , . . ; .  - . .  * . . . . . . . . . .  481.800 , 66*90
D. Miguel Argote     32.500 65*90

, D. José María Rubio Alberto. . . . .  ; 9.000 69

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

■ Nominal. Cáínbío. Efectivo.
INTERESADOS.  ̂ ^ —

• Pesetas■< Pesetas. Pesetas.
D. Alejo Diaz Romero. . . .  230X00 65*48 163.700
D. José Mengucz   ; 250.000; 65*69 '164.225
D. Félix García Marqués.. 25.QOO 65*70 “' 46.425
D. Justo González.. . . . . . . . .  6L00O 6^*73 40.095*30
D. Alfonso Gómez........iO.ÜOO 63*74 : 6574
D. Santiago Fuentes  ^250.000 ,65*75 464.375
El mi s mo . . . .     ̂ 250.000 , 65*85 464.625
D. Estébán Helguerq:. .  :.¡ 2751COO 63‘87 181.142*50,
D. Miguel Argote.. n. . . . .  ., 32.500 65*90 ; ’21.417*50
D. José Portalés (en cuatro - *

proposiciones)   ' 955.500 65*90 629.674*50
D. Alejandro de Carras

quedo (parte, de 1.044.500 
pesetas en cuatro propo
siciones . . . . . . . . . . . . . .  311000 68*90 204949 ,

2.670.000 1.7S7.808'80

A c d o n e s  d e  o b r a s  p ú b l i c a s .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.
*■■■    ■ r- I   , I ■, ........ ; ........ .................................................................................................................................................■■.ii      - ^

Inaporte
INTERESADOS. nom inal. Cambio.

, ■ ■ ■ .   Pesetas.  Pesetas.

D. Casimiro Yafiespineza  6.000 88
D. José Larruníbé y Marabato. . . .  7.500 89
T). Antonio Clóraént  19.500 85
D. Santos G. S í t o g o 6. 000 89‘75
B. Antpnici V iiite  y Fernandez.. 7.800 8Q‘99
D. l^ n jr^ o  ;V^&;Viudfis  7.500 79'80
D. ÍRaft gqrianO APftgoii.  4.500 78*98

;',D, fosé QlfkvcriaY BáfUeta  48.600 r 98
' O- JCÍapcaeon Buiz ............  96.800 79‘87
|P. BgftiÍQ del Bio y Arias,. . . . . . .  19.500 88
J p. ^ S « a F Ía  fl#Wo................   40.000 99*90
!&  W i S  JÉi^.SW ía.  .............. ' 88.000 98-98
s®. fiffejpipm tóaíi   .........    44.000 82

.TúpiwbV.. . i . 160.000 83*80
p. ,lV; 140.000 79*97

; m ,r,.. .............. . ...... ........... . ... .

■ • '  p íe la s . Pescas. Pélelas.
1 "■ —        '  ̂ ■« ..j iiimi , i .i» ■nm.pttj  ̂ ,

. 7.500 79*50 5.962*50
■ D. Napaleon Ruiz  96.500 * 79*87 * ‘ ’ 77.074*55
D. Juan Soriano Aragón.: 4.500 79*95 ‘ 3.597*75
D. Manuel G. Guillen (par- *

te de 140.000. pesetas).. .  54.000 79*97 43.183*80

' - , ' ■ ‘ y ' 162.5Ú0 129.818*60

Madrid 22 dé Diciembre de 1881.=^E1 Director general, José 
Creanh. • - • . . . . . .

Dirección general de Rentas Estancadas. .
Habiendo sufrido extravío dos billetes de la Lotería Nacio

nal con los números 37.671 y 72 correspondientes al sorteo que 
se ha de cqlebrar el dia 23 fiel corriente, los cuales fueron re
mitidos para su vénta á la Administración de Loterías de 
Osuna, en la provincia de Sevilla, este Centro directivo ha 
acordado declararlos nulos y de ningún valor para los efectos 
del sorteo,á tenor de lo que dispone el art. 29 de la instrucción 
de 19 de Junio de 1852.
 ̂ Lo que se anunciá para eonocimiento del público;

Madrid 21 de Diciembre de 1881.—El Director general 
J. García de Torres. -

Dirección general del Tesoro público.
En cumplimiento de lo dispuesta eíi el art. 18 de la ins

trucción aprobada por Real.órden de 27 de Julio de 1879, esta 
Dirección general publicajte^siguiente relación de los bonos de 
la tercera emisión admitíaos en pago de bienes nacionales en. 
las Administraciones económicas y Banco Hipotecario en el 
mes de Noviembre último.

Provincias. Número Numeración.de bonos. < .

Pontevedra.. 2 675.324, 687.150 : ' '<■
Valencia. . . .  20 88.247 al 251,257.&51 al 558, 329.066,

572.185 al 189, 645.080.

22
. Banco Hipotecario. 

Barcelona... 38 §55.609 á 646.

. Total . .  »■60 '
'  • 1 , 'v mmrntmmmmmm» ,  ̂ \ '

Madrid 22 de Diciembre de 4 881.=  ̂El Director general  ̂
Agustín Genon.

MINISTERIO SE MARINA.

 ̂ Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS*

Éfc telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el C o  
mandante de Marina de la división de Algeciras: V "

«Escampavía Centella apresó noche del 16 del 
aguas de Estepona una barquilla con 361 kilógraá^^íáóo* /. 
sin reos.» ■ ; . ‘

Madrid 20 de Diciembre de 1881.—El Jefe ̂ f i^ c c io n , Ig
nacio García Tudela. y '



688 - 23 Diciembre de 1881   Gaceta de Madrid.- Núm. 357

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Habiéndose padecido una equivocación al señalar el dia 84 

del actual para la subasta de las obras del trozo 3.* de la carre
tera de Arnedo á las Ventas de Cervera, en la provincia de Lo
groño, esta Dirección general ha resuelto anunciar que la su
basta se ver ideará, el día 84 del próximo mes de Enero.

Madrid 88 de Diciembre de Í881.=E1 Director general, E. 
Page.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Esta corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á pú

blica subasta el suministro de manteca de cerdo que durante 
un año necesiten los establecimientos provinciales de Benefi
cencia, al tipo de una peseta 70 céntimos kilogramo, conforme 
al pliego de condiciones y modelo de proposición, inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, fecha 14 de Noviembre último, 
que estará de manifiesto en esta Secretaría de Beneficencia to
dos los dias no festivos, de doce á tres de la tarde.

El remate deberá tener lugar el dia 31 del corriente, á las 
dos de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 8.

Madrid 16 de Diciembre de 1881.=E1 Presidente, Conde de , 
la Romera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito voluntario 

trasmisible, núm. 731, propiedad de Doña Nicolasa García Ruiz, 
consistente en un título del 3 por ICO interior, serie A, núme
ro 189.530, expeéido~en 19 de Agosto de 1875, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar, lo efectúe dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, según determina eí art. 9.° del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que pasado dicho término sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo anulando el primitivo y quedando exenta de toda res
ponsabilidad.

Oviedo 88 de Noviembre de 188L=El Oficial Secretario; 
Mahuel Taboada Castro. X —636

« a t m l  ’á®
Mdacion de los telegramas que no rían podido ser entrégmáoi' ■ 

á los destinatarios*
- .. Día 88. . , j  ■ '

Kstasio* de orígei. dal 3>o»ieüío.

Baeza . . . . .  María Mesa.. . . . . . .  Rosas, 15.
Alcoy. . . . . . . . . . .  Juan Coderch . . . . .  Jacometrezo, 56, prín-

cipal.
Valencia. * . . . . . .  Condesa Asalto. . . .  Fuencarral,.6.
Badajoz.   Manuel Guzman...  Huertas (sin número).
Gandía .v . . .  «Alejo Gáne* Duque Alba, 1.
Málaga...............  Alonso Beraya... . .  'Pmza~Ocmgreso, 7.
Santiago............. Rafael Villas  Casa fiscal, Tribunal

Supremo.
Rivadeo..............  Ramón Noyoadelas. 1, entresuelo izquierda
Badajoz..   Vicente Orduña.... Manzana, 3, principal.
Irún.................... Julio Longa  Calle San Cristóbal.
Escorial.............  Felipe Martin  Ferraz, 3?, bajo.
Ledesma............. Juan Periañez.. . . .  Alcalá, 10, segundo.
Raima ........ Timoteo Perez  Calatrava, 9.
Villaviciosa  Juan Castro y Hé-

via   Sin señas.
Sevilla.   .........  Pascual Towel.. . . .  Plaza Herradores, nú

mero 11.
León. . . . . . . . . . .  Candelaria Fernán- 1

dez................ .. Pelayo, 55, tercero.
Valladolid   Evaristo A lonso,

Promotor fiscal.. •
Valencia.............  Cabello de Benamejí Sin señas.
Coruña...............  Santiago López, Mé

dico ......... . ídem.
Castro Antonio Otanes. . . .  Postigo San Martin, 3,

tercero.
M álaga... . . . . . .  Tomás Calzado.. . Albalá, 19. (Ausente.) I

Madrid 88 de Diciembre de 188i.===Por el Jefe del Gabinete 
central, Aurelio Vázquez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.
MADRID.—LATINA.

Por el presente, y én virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en juicio ejecutivo de la Sociedad Llórente Hermanos y 
Cótiipañía, contra D. Santos Gómez Sierra, vecino de la Puebla 
da Montalvan, partido judicial de Torrijos, se sacan á pública 
subasta 10 fincas rústicas y la tercera parte de una urbana, si
tuadas en dicha Puebla deMontalvan, tasadas en la cantidad 
de 10.760 pesetas; y para su remate, que será doble y simultá
neo en el Juzgado de primera instancia de Torrijos y en es
te de la Latina, se ha señalado el dia 30 de Enero próximo, á 
la una de su tarde; previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de lá tasación; 
que para tomar parte deberán los licitadores consignar prévia- 
menté en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado, al efecto 1.076 pesetas que serán devueltas á sus respec
tivos dueños, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
ñe reservará en depósito como garantía del cumplimiento de 
BU obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; 
qué ésta Juzgado se reserva aprobar el remáte en el licitador 
que en cualquiera de los dos Tribunales aparezca como mejor 
postor, y que los.autos estarán dé manifiesto en la Escribanía 

: déi refrendante hasta el dia del remate.
£  ̂  Madrid 15 de Diciembre de 188i.=V.° B.^Manuel rfa- 

Escribano, Juan García Inés. k X—743

NOTICIAS OFICIALES.
Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza

á Barcelona. j
D. Adrián Margarit y Ooll, Abogado y Notario del ilustre 

Colegio.del territorio de la Audiencia de Barcelona, con resi
dencia en la capital.

Certifico que en mi poder se ha otorgado la escritura de 
Sociedad bajóla denominación de Ferro-carriles directos de 
Madrid y Zaragoza á Barcelona, cuyo contenido dice así: 

Número 869.—En la ciudad de Barcelona, á los 5 de Di
ciembre de 1881.

Atendido que según resulta del libro de actas de la Socie
dad del ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona ss re
unió la junta general de accionistas de dicha Sociedad el dia 
15 del último Octubre en el domicilio social, sito en la calle de 
Aragón de la presente ciudad, núm. 339, prévia convocatoria 
del Sr. Presidente de su Junta de gobierno, para dar cuenta y 
someter á ia aprobación ciertas proposiciones que se habian 
presentado ála Compañía; y según constaen el acta levantada 
de dicha sesión, que está suscrita por el Presidente D. Pablo 
Soler y Morell y por el Secretario D. Agustín Pujol, se dió en 
efecto cuenta en primer lugar de la siguiente

Proposición.
«Los Sres. Marqués de María nao, Vecino de Barcelona, Don 

José Gassó, en su calidad de Director del Banco de Villanue
va, MM. Suntrup et Alurn, domiciliados en París, D. Antonio 
de Torrens y D. Francisco Gumá, vecinos de esta, tienen la 
honra de proponer á la Compañía del ferro-carril de Valls á 
Villanueva y Barcelona la adquisición de todas sus propieda
des y derechos que luego se detallarán, con arreglo á las cláu
sulas y^condiciones contenidas en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° La Compañía ó su legítima representación ce
derá; trasferirá ó adjudicará á los proponerites ó á la Sociedad 
por estos designada todos los bienes ó propiedades que constitu
yen el activo|de la misma sin reserva alguna.

Serán por tanto objeto de dicha adquisición:
Primero. El ferro-carril de Valls a Villanueva y Barcelona, 

de longitud 97 kilómetros, con todos sus derechos y propieda
des, debiendo entregarse á los proponentes completamente 
construido y-con todo su material fijo y móvil.
. Segundo. La línea de Zaragoza á Val de Zafan en explota

ción, de longitud 70 kilómetros, con sus propiedades y dere
chos, inclusas 10 casas en Zaragoza, las pertenencias mineras 
de Gargallo y las subvenciones pendientes de cobro.

Tercero. Los terrenos procedentes de la concesión del mue
lle de San Beltran, con todos los derechos procedentes de dicha 
concesión y cantidades á percibir del Gobierno por razón de 
terrenos no entregados.

Cuarto. La concesión y estudios de la línea férrea directa 
de Madrid á Barcelona, incluso el derecho á la subvención de 
pesetas 60.000 por kilómetro, acordada por ley de 8 de Julio de 
1870 para el trozo de Val de Zafan á Reus.

Quinto. La concesión y estudios > del ferro-carril de Val de 
Zafan á Gargallo, don la subvención que también fué acordada 
á su favor por la misma ley y Reales órdeneB posteriores.

; Sexto. Todo otro derecho ó propiedad dentro de los expre
sados ó que no ’ se expresan, y que sean de pertenencia de la. 
Compañía de Valls á Villanueva y Barcelona.

. Art. %Q .Ras.péeto^áía .̂existenMás da toda clase dc ̂ material 
y efectos se estará, en cuanto á lá línéá dé Valls á Barcelona, 
á lo que resulte de los libros de la Compañía, y deberán ser 
cuando ménos las de los presupuestos aprobados, y en cuanto á 
la línea de Val de Zafan se estará á lo que resulte de los in
ventarios oficiales.

Art.' 3.° La Compañía del ferro-carril de Valls á Villanueva 
y Barcelona se obliga á no vender desde este momento cosa al
guna de las de su pertenencia.

Art. 4.° Para la otorgacion de la escritura, ó escrituras que 
en su caso sean necesarias, se conviene que el valor de todas 
las cosas que han de adquirir los proponentes es de 60 millones 
de pesetas.

Art. 5.° En razón á lo que aportará la Compañía de los fer
ro-carriles de Valls á Villanueva y Barcelona, serán admitidos 
sus accionistas como accionistas de la Sociedad que se consti
tuirá bajo la razón de Ferro-carriles directos de Madrid y Zara
goza á EarceZ(maí canjeándose las 40.000 accionés de aquella 
con otras tantas de la nueva Sociedad, de A.000 pesetas cada 
una, que serán al portador emitidas á la par y por todo su valor 
nominal, y devengarán el 6 por 100 de interés anual durante el 
período de construcción á partir de la fecha de su emisión. El 
canje se verificará en cuanto se emitan dichas acciones.

Además se entregarán á la Compañía de Valls á Villanueva 
y Barcelona 80 millones de pesetas en metálico, la mitad en el 
acto de firmarse la escritura, y el resto, al entregarse la línea 
de Valls completamente concluida.

Art. 6.° Se hará entrega á los proponentes, ó á la Soeiedad 
que ha de constituirse en el acto de firmarse la escritura, y 
pago de lo estipulado de todos los bienes y efectos cedidos que 
la Compañía tenga en su poder con los títulos de propiedad, 
documentos y antecedentes á ellos relativos, excepto el ferro
carril de Valls á Villanueva y Barcelona, que se entregará así 
que se termine.

Art. 7.° Inmediatamente se pedirá al Gobierno la aproba
ción délas trasmisiones ó trasferencias objeto del contrato.

Art. 8.* Esta trasmisión se verificará en el concepto de que 
todbs los bienes que comprende están exentos de toda carga y 
gravámen extrínsecos, y si alguno se hubiere constituido por 
hechos de la Compañía de Valls á Villanueva y Barcelona du
rante su posesión, queda esta obligada á la eviccion, seguridad 
y saneamiento con arreglo á derecho, y á facilitar cuantos do
cumentos posea y se necesiten, así como á subsanar los defec
tos que Jos inmuebles que han de trasmitirse puedan ofrecer 
para su inscripción en los Registros de la propiedad.

Art. 9.° En la escritura se comprenderán, además de las 
condiciones que preceden, las demás que son naturales y pro
pias de esta clase de contratos. v

Art. 40; Los gastos de otorgacion de escritura y sus deri
vados serán de cuenta de los pro ponentes Ó de la Sociedad que 
designen.=Barcelona 86 de Setiembre de d.881.=Salvador Sar- 
riá.=s=José Gasgó.=Suntrup et Al um.===Antonio de Torrents.= 
Francisco Gumá.» ’

Concuerda literalmente con su original á que yo el suscrito 
Notario me remito, obrante en el indicado libro de actas que 
me ha sido exhibido, cuya propósicion fué aprobada por una
nimidad por, dicha Junta, déspues de lo cual, y como consecuen
cia de lo acordado, fué leída y aprobada por unanimidad la si
guiente proposición, copiada también literalmente de la repe
tida acta. ...

« Aprobada por la junta general la proposición de adquisi
ción de todas las propiedades, derechos y concesiones de la 
Compañía firmada por el Excmo. Sr. Marqués de Marianao, 
D. José Gassó, Administrador de I Banco de Villanueva; Mon- 
sieures Suntrup et AlumfD. Antonio de Torrents y D. Francisco 1 
Gumá. !

La Juntar de gobierno, considerando que acordada tdicha j

trasmisión procede la liquidación y disolución de la Compañía 
según los artículos 98 y 95 y siguientes de los estatutos so
ciales:

Considerando que puede desde luego proeederse á la liqui
dación de todas las empresas sociales, objeto de la proposición 
excepto á la del ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelo
na, que por tenerse que entregar completamente construido exi
ge la prosecución de los negocios relacionados con dicha cons
trucción y explotación:

Considerando que, aceptada la proposición, debe ésta ele
varse á escritura pública, y para la. otorgacion de ésta no se
ria posible reunir á los poseedores de acciones ni puede hacerlo 
la Junta de gobierno desde el momento que cesa en sus fun
ciones sustituyéndola la Comisión, liquidadora:

Considerando que una de las condiciones de la proposición 
aceptada es que en compensación del activo social objeto de la 
trasmisión, los accionistas de esta Compañía serán admitidos 
como accionistas de la. nueva Sociedad de los Ferro-carriles di
rectos de Madrid y Zaragoza á Barcelona, canjeándose sus ac
tuales aeciones con otras tantas de á LOGO pesetas cada una de 
dicha nueva Sociedad:

Considerando qué por no haberse hecho todavía este canje 
quedaría la Compañía de Valls á Villanueva y Barcelona sin 
representación en la junta general de constitución de la de los 
ferro-carriles directos, si no se delegaba esta representación en 
una entidad determinada, tienen el honor los suscritos de pro-' 
poner ála junta general los siguientes acuerdos:

Primero. La Compañía del. ferro-cárril de Valls á Villanue
va y Barcelona se declara en liquidación.

Segundo. Según lo dispuesto en el art. 95 de Jos estatutos, 
tres individuos de la Junta de gobierno y cuatro accionistas 
con voto serán nombrados liquidadores en esta misma sesión. 
Los nombrados procederán al desempeño de su cometido con 
estricta sujeción á lo prevenido en los artículos 86 y siguientes 
de los estatutos y del Código de Comercio en todo lo que se re
fiere á las pertenencias de la Compañía, con la excepción con
signada en el capítulo siguiente.

Tercero. Se autoriza al Sr. Dii’ector-gerente D. Francisco 
Gumá para continuar en cuanto se refiere á la construcción y 
explotación de la línea de Vals á Villanueva y Barcelona, usan
do de las mismas atribuciones y facultades que á la Junta de 
gobierno y al Director conceden los artículos 71 y 88 de lases*- 
tatutos hasta tanto que se termine la línea y se entregue á la 
Compañía de los Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza 
á Barcelona.

Cuarto. Se autoriza a la comisión liquidadora que se nom
bre en esta sesión para otorgar la escritura ó escrituras que 
sean necesarias para llevar á cumplimiento la trasmisión de 
las propiedades sociales objeto de la proposición aprobada, y se 
le concede especial facultad para hacerlo en la forma que crea 
más conveniente, introduciendo en los pactos en ellas conteni
dos y de acuerdo con los adquisidores, las modificaciones opor
tunas, y consintiendo, si necesario fuese, la absorción ó fusión 
de esta Compañía con la de los ferro-carriles directos.

Quinto. Se autoriza á la misma comisión para que en la 
junta general de accionistas para la constitución de la nueva 
Compañía de los Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza 
á Barcelona, represente las 40.000 acciones qué corresponden 
á los accionistas de la Compañía de Valls á Villanueva y Bar
celona que pasan á serlo de nueva Sociedad.

, Barcelona 15 de Octubre de 188Í.=La Junta de gobicrno.=>
: Pablo^oleL—J uan Tórrents.=Pédro N. Pujcñ^RamonCaste- 
dlet.=Antonio SaMá.^BFuhó Ouadr0S.=*=Fr ancisco Taüíína.—
* Juan Bofili y Martorell.==Francisco Gumá.=Emilio Vidal y 
Torrents.=D. Sanromá.=A. Pujol, Secretario.»

Atendido que en cumplimiento de los acuerdos tomadoq, la 
propia Junta en la misma sesión nombró los individuos que 
debían componer la comisión liquidadora dél ferro-carril de 
Valls á Villanueva y Barcelona con las facultades indicadas en 
la proposición trascrita, resultando ser elegidos por unanimi
dad para ejercer tales cargos los señores siguientes: D. Pablo 
Soler Moreil=D. Juan de Torrents Higuero.=D. Bruno Cua- 
dros.=B. Daniel Castélltort.==D. Manuel Carreras Girona.=
D. Manuel Pujol Llovet.=D. Saivio Valentí Vivó:

Atendido que por su parte los Sres. Marqués de Marianao, 
D.¡ José Gassó, en su calidad de Director del Banco de Villa- 
nueva; los Sres. Suntrup y Alum, D. Antonio Torrents y  Don 
Francisco Gumá, autores firmantes de lá proposición presen
tada al ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona que se 
deja en primer lugar trascrita, cumpliendo lo en ella ofrecido, 
ss constituyeron en Sindicato para la fundación de la nueva 
Sociedad de los Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza á 
Barcelona, y publicada la suscricion de las 100.000 acciones. 
de 1.000 pesetas cada una que debían constit uir el capital social 
según el proyecto de estatutos que tenían concebido, y cubierta 
en su totalidad convocaron a todos los suscritores ó accionistas 
á junta general para que, con arreglo A lo dispuesto en la ley 
de 19 de Octubre de 1869, pudieran tomarse los acuerdos que 
procedieran acerca de la aprobación del proyecto de estatutos, 
escritura social, constitución de la Compañía y nombramiento 
del Consejo de administración y del Director-gerente:

Atendido que en virtud de tal convocatoria tuvo lugar la 
junta general anunciada, reuniénviose el dia 19 dei último mes 
de Noviembre en esta ciudad y cálle de Aragón, núm. 339, los 
representantes de 67.477 acciones , esto es, de más de la mitad 
de Ins que debían componer el capital social, de cuya sesión se 
ha levantado acta notarial, que ha autorizado en éste mismo 
dia el suscrito Notario por haberla presenciado:

Atendido que de dicha acta resulta que quedaron aproba
dos los estatutos sociales que más abajo se insertan, después 
de lo cual se dió lectura á la proposición que se va á trascribir ■' 
literalmente de la expresada acta, junto con los párrafos refe
rentes á la misma proposición, todo lo que es como sigue: ^

«La Comisión liquidadora, nombrada en sesión del dia 15 
de Octubre último por la junta general de accionistas déla 
Compañía del ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona: 

Considerando que según la proposición de trasferencía del: 
haber social de 1a Compañía de Valls á Villanueva y Bárdelo- ' 
na que motivó la creación de esta comisión, debe hacer entre4- 
ga á la Compañía de los Ferro-carriles directos de la cohce- 
sion y estudios de la línea de Madrid al empalme con ja  de - 
Valls á Villanueva y Barcelona ; de la concesión y estudios de 
la de Val de Zafan á Gargallo; de la línea de Zaragoza; á Va 
de Zafan y de los terrenos de San Beltran; quedando única- 
mente en su poder la línea de Valls á Villanueva y Barcelona 
cuya construcción debe terminar antes de su entrega á lañue-y 
va Compañía: ' . ~ , V

Considerando que parece anómalo que la,nueva Compañías - 
de los Ferro-caírrües directos no éntre desde luego [en posesión 
de una de las lincas que forman su objeto social: R

Considerando que la línea de VaÚŝ . á Villanueva y Bárbem-. 
na está en construcción bastante adelantada para qué pueda 
apreciarse con exactitud el importe de las obras hechas y las ; 
que restan construir:

Considerando que siendo los antiguos accionistas de la linca t 
de Valls á Villanueva y Barcelona-  ̂accionistas, de la pueva 
Compañía de los Ferro - carril es díreetüs^de Madrid y  Zaragoza^ 
á Barcelona, por igual número de acciones que e n  aquella re--



Gaceta de Madrid.=Núm. 357.  25 Diciembre de 1881. 689

presentaban, no deben ni desean buscar lucro en aquellos que 
redundara en perjuicio de ésta, y que por tanto verán con gus
to toda medida que acelerando la liquidación coloque en manos 
de la nueva Sociedad todas las pertenencias que forman su 
nbjeto social:

Considerando que la existencia y buena gestión de la co
misión liquidadora se haría difícil desde el momento en que si 
al Sr. Gumá aceptara el cargo de Director de la nueva Compa
ñía, no podría quizá continuar al frente cí¡e la construcción de 
la. línea de Valls por la autorización que le concedió aquella 
Compañía;

Esta Comisión tiene el honor de someter á la aprobación de 
ese Sindicato la siguiente proposición:

Primero. La comisión liquidadora procederá á formar una 
cubicación general de las obras realizadas, con estado del ma
terial fijo" y móvil adquirido, y relación de gastos hechos en 
la antigua línea de Valls á Villanueva y Barcelona.

Segundo. El importe ó suma de desembolsos por todos estos 
conceptos se restará del montante de los presupuestos de la 
línea de Valls á  Villanueva y Barcelona.

Tercero. La resta entre las dos cantidades será deducida del 
importe de GO millones de pesetas que la nueva Sociedad reco
noce á la antigua por sus bienes sociales, y ésta en cambio le 
ha^á entrega de la línea de Valls en el estado en que hoy se 
halla, obligándose la nueva Compañía á hacerse cargo de su 
terminación,.

Cuarto. En este caso la comisión liquidadora hace entrega 
á la nueva Compañía de todos los bienes sociales de la antigua, 
y se realiza la fusión de las dos, comprendiéndose en la escri
tu ra  cíe creación de la nueva Sociedad la disolución de la an ti
gua y cesación de la comisión que tiene la honra de suscribir.

Barcelona 49 de Noviembre de 188i.==Pablo Soler.=Juan 
Torrencs.=Bruno Ouadros.=^Dañiel. Castelltort.=M ahuél. Car- 
rerás.=Salvio Va!entí.=Excm o. Sr. D. Salvador de Sámá y 
Torrents, y demás señores componentes el Sindicato fundador 
de los Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza á Barce
lona.

E l Sr. Gumá hizo patente la utilidad que reportaría á las 
dos Compañías con hacerse cargo ésta inmediatamente de las 
obras en el estado en que se encontraban corno en la proposi
ción se decia, y que para aclarar más su sentido, y autorizado 
por la citada comisión allí presente, anadia un concepto qué se 
había omitido, y era el de que se tendrían en cuenta para la 
valoración de las obras que debían abonarse las diferencias que 
existiesen, tanto en pro como en contra de la Compañía, entre 
el valor de las obras presupuestado y su coste real y efectivo, 
porque de éste convenio no debía resultar perjuicio alguno ni 
para la antigua Sociedad, ni para lá que se iba á formar, pues 
ninguna de ellas debía lucrar á expensas de la otra.

Preguntada la Junta si aprobaba la proposición que acaba
ba de leerse con la modificación ó aclaración explicada, se con
testó afirmativamente por todos los concurrentes.»

Atendido que á continuación en lo propia acta1 se lee lo si
guiente:

«Ei Sr. Gumá dijo que de la proposición aprobada nacía 
como consecuencia otra que también sometia á la deliberación 
de la junta.

El Sé  Secretario leyó la siguiente

Proposición.
El infrascrito accionista de la Compañía de los Ferro

carriles directos de Madrid y Zaragoza d Barcelona.
Considerando que los bienes, efectos, concesiones y derechos 

so ^ e  Ips q u e^ se^ ^ ^ ^ ^ ta^ ^ ^ p rp d ad os, han de versar los

cám l Se v a l l s y e | m  
promiso contraido entre' esta última y los Sres. Marqués da 
Marianao; D. José Gassó, Administrador y  representante deí 
Banco de Villanueva; Suntrup y Alum, y D. Antonio de Tor
rente y D. Francisco Gumá, lo cual supone no solamente las 
gestiones necesarias para ultimar definitivamente el contrato, 
sino también la redacción y otorgacion del instrumento legal 
que ha de hacerlo eficaz én derecho:

Considerando que acaba de ser aprobada una proposición 
de D. Pablo Soler y otros que introduce algunas modificacio
nes en el primitivo compromiso, y habrán de tenerse en cuenta 
al ultimar el contrato: v ,

Considerando que á dichas gestiones y otorgacion,, como 
también á la otorgacion de la escritura de constitución de esta 
Sociedad, no pueden de hecho concurrir todos los accionistas é 
interesados, sino que ha de hacerse por medio de una comi
sión delegada por los mismos;

Tiene el honor de proponer á la junta, general 3o. siguiente:
Se procederá á nombrar una comisión compuesta de cinco 

accionistas, á los cuales se da plena facultad y poder general 
especial y tan bastante como en derecho se requiera á fin de 
que en nombre y representación de todos los demás accionis
tas puedan: .

Primeramente practicar las gestiones y otorgar y firmar la 
escritura ó escrituras que sean necesarias para que esta Socie
dad púeda adquirir y  poderse en ¡posesión de los bienes, efectos, 
derechos, concesiones y demás procedente de la Compañía de 
los ferrp-carriles Üe Valls á Villanueva y Barcelona, de que se 
ha hecho mención, á consecuéncia del compromiso contraido 
con el Excúio. Sr. Márquéé dé Marianao y  demás nombrados, 

. estipulando todos aquellos pactos y condiciones lícitas y perti
nentes al obje.to. V

Segundo. Otorgar y firmar la escritura de constitución de 
esta Sociedad con arreglo á las leyes, á los estatutos aprobados 
y á las convenciones que definitivamente, estipulen con la co
misión liquidadora de la Compañía de Valls á Villanueva y 
Barcelona, en virtud de los compromisos .contraidos con los se
ñores aludidos y de las modificaciones ^propuestas y  aceptadas.

Baréeloña 49 de Noviembre de 1881.=Francisco Gumá.»
Terminada lá lectura, el Sr. Gumá dijo que en obsequio á la 

brevedad tenia el honor de,proponer para eumpljr. el cometido 
á que alude, la anterior proposición, á los Sres.. D. Ramón Riu- 
dor, D. Agustín Inalada, D: Buenaventura Sans, D. José Tin
turé Giberga, D. Cristóbal,Parelladá, quienes además estarán 
facultados para firmar junto con la mayoría de los Sres. Voca
les de\ C©n§éjodé administración,"notólo escritura social y
acta de constitución, sí que también, el acta de la presente 
sesión. ' •

La Junta aprobó también por unanimidad la trascrita pro- 
popiciqñ y el nombramiento de los indicadas individuos con 
Jad-facultades antedichas.»; í

Atendido que en lá  propia sesión, y según consta en la re
ferida acta,; notarial de .la misma* fué elegido D. Francisco 
Gumá y Fefran'para ei cargo de Director-gerente.de la nueva 
Compañía, y  lambiendo fueron como Vocales deí Consejo de 
administración los.señores siguientes: JD. Pablo Solér y Morell, 
í). Juan de Torrents Higuéro, Éxcmo, Sr. 13. Francisco Romero 
Robledon E^;cmo. Sr. D. Víctor Balaguer, D. Pedro N. Pujol, 
D. Bruño Tluadros, D. Juan Bofill, D. Francisco Taulina, Exce
lentísimo Sr>Mqraués. de Marianao, D. Pedro Odena Pujol, Don 
Luis Paje, Éxcirid. Sr. D. Crisíino Márto$, D. Domingo San^ 
romávD.Rrancisca Olivé Maristany, D. Antonio de Torrents, 
D, L’uis 4c N atój, D.'RáponJ*cra, D. Camilo Juliá; y como su- 

\  a '

plentes de dicho Consejo, D. Antonio Beringo la Marcó, Exce-' 
lentísimo Sr. D. Gabriel Fernandez C&dórniga, D. Ramón. Gas- 
tellet, Excmo. Sr. D. Juan Magaz;

Por tanto, en uso de las facultades que les fueron conferi
das en las expresadas juntas generales de accionistas del ferro
carril de Valls á Villanueva y Barcelona y de los accionistas 
de la Compañía que se va á formar con la presente escritura, 
de las cuales se acaba de hacer el oportuno mérito, compare
cen, en representación ue la Sociedad del ferro-carril de Valls á 
Villanueva y Barcelona, las Sres. D. Pabló Soler y Morell, pro
pietario y comerciante, casado; D. Juan de Torrents Higuero, 
Abogado y Notario, casado; D. Bruno Cuadros Vidal, del comer
cio, casado; D. Manuel Carreras Giro na, propietario, casado; Don 
Manuel Pujol y Llovet, hacendado, ca&ado, y D. Sal vio Valentí 
y Vivó, del comercio, casado, componentes junto con D. Daniel 
Oasteiitori, que no ha podido asistir al presente acto, la comi
sión liquidadora de dicha línea férrea, y D. Ramón Riudor y 
Nin, del comercio, casado; D. Agustin Inglada y Vidal, propie
tario, soltero; D. Buenaventura Sans Ferrer, propietario, casa
do; D. José Tintorsr Giberga, Ingeniero, soltero; D. Cristóbal 
Parellada yP u ig , Doctor en Medicina y Cirugía, casado, en la 
calidad de representantes de la jun ta  general de accionistas de 
la Compáfiía que va á constituirse y delegados especiales de la 
misma para suscribir esta escritura, junto con los señores si
guientes, que componen la mayoría del Consejo de adm inistra
ción de la nueva Compañía, y son, además de los ya nombra
dos y aquí presentes, 13. Pablo Soler y Morell, D. Juan de Tor
rents Higuero y D. Bruno Cuadros Vidal; que también obran en 
esta otra calidad los Sres. D. Pedro Nolasco Pujol Gumá, pro
pietario, casado; D. Juan Bofill Martorell, comerciante y propie
tario, casado; D. Francisco Taulina Garrigay del comercio, c é l -  

sado; Excmo. Sr. D. Salvador Sama Torrents, Marqués de Ma
nando, hacendajdo, soltero; D. Pedro Odena Pujol, del comer
cio, casado; D. Domingo Sanromá y Martí, del comercio, casa
do; D, Francisco Olivé y Víaristany, del comercio, casado:
D. Antonio de Torrents Higuero, del comercio, casado; Don 
Camilo Juliá Viiasendra, Ingeniero, casado; D. Ramón Gou y 
Andreu, Médico, casadb, y por último ei Sr. D. Francisco Gumá 
y Ferrán, propietario, viudo, en su doble calidad de Director- 
gerente de ambas Compañías que con esta escritura se fusio
nan. todos mayores de edad, excepto el Sr. Marqués de Maria
nao, que tiene sólo SO años; pero se halla en el uso y disfrute de 
los beneficios de la mayor edad en virtud del Reai despacho de 
habilitación y dispensa de edad que obtuvo con féchalo  de Oc
tubre de 1879, prévio el debido expediente instruido en el Juz
gado del distrito de las Afueras de esta ciudad, según todo ello 
consta de un testimonio por exhibición de dicho documento, 
librado por el Notario de esta ciudad D. Luis Gonzaga Soler y 
Pía con fecha 23 de dicho mes y año que me ha exhibido, sien
do los señores comparecientes vecinos de Villanueva el prim e
ro, segundo, cuarto, noveno, onceno; de Lloret de Mar-el quin
to, y los dem ásde esta capital, cuya personalidad y circunstan
cias expresadas, he comprobado con las cédulas que han exhi
bido, libradas en las poblaciones de su vecindad con fechas 5 de 
Octubre,7 deNoviembre, 9 de Agosto,13 de Octubre, 9 y 2 de N o; 
viembre, 27 de Setiembre, 15 de Octubre, 15 y 9 de Noviembre, 
13 y 8 de Octubre, 7 de Setiembre, 25 de Agosto, 3 de Julio, 2 
de Setiembre, 11 de Octubre, 30 de Agosto, 10 de Noviembre, 8 
de Octubre, 17 de Noviembre y 30 de Agosto del corriente año, 
y bajo los números 416, 903, 555, 194, 3.873, 36, 2.907, 1.186, 
4.466, 573, 250,20,13, 2,603, 638,172, 1.105, 531, 4.945 y 3 res
p ectiv am en te ; y asegurando y apareciendo que tienen todos la 
aptitud legal necesaria para otorgar este contrato; dicen que in
siguiendo lo acordado y convenido que resulta de los antec|idenn

S ^ if in ^ S ^ ú b íic ó á r á  cóhstitucíóñ
destinada'como objeto primordial á la construcción y explota
ción de los ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza á Bar
celona y para los demás fines que luego ' se indicarán, en cüya 
Sociedad se refunde ó fusiona la del ferro-carril de Valls á Vi
llanueva y  Barcelona, desapareciendo con esta trasformaeion la 
denominación de esta última línea, y lo verifican estableciendo 
de común acuerdo y de su libre y  espontánea voluntad los si
guientes pactos:

4.° Los otorgantes de esta escritura, por sí y  en el nombre 
y representación con que obran, crean y forman una Sociedad 
anónima con domicilio fijo en esta capital, establecida por aho
ra  en la calle de Aragón, núm. 339, piso principal, bajo la de
nominación de Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza d 
Barcelona.

2.° Esta Sociedad tendrá por objeto las empresas que se 
enumeran en el art. 3 /  de sus estatutos aprobados que se 
trascriben más abajo éintegram ente en el pacto sétimo de esta 
escritura.

3.® Los señores comparecientes que componen la comisión 
liquidadora del ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona, 
en representación de la Compañía de esta línea férrea, apor
tan, como base de las indicadas empresas, y en lo menester 
trasm iten á la Compañía de los Ferro-carriles directos de Ma
drid y Zaragoza d Barcelona'que aquí se constituye:

I. Ei ferro-carril de Valls á Vilianueva y Barcelona de 97 
kilómetros de longitud, junto con los terrenos adquiridos para 
la misma línea, obras y construcciones úe. toda clase en ella 
practicadas, material fijo y móvil que contenga, así como el 
derecho de exigir el querse halle pendiente de entrega con a r
reglo á las contratas celebradas, estudios, memorias, planos,- 
títulos de propiedad, trabajos de replanteo, expedientes, y en 
suma cuanto tenga relación con la indicada línea; de suerte, 
que la Sociedad de los Ferro-carriles directos de Madrid y Za
ragoza' á Barcelona quede en el lugar y derecho de la del Fer
ro-carril de Valls á Villanueva y Barcelonaf

II. E l ferro-carril de Zaragoza á Val de Zafan con todois 
los bienes y derechos que constituyen el activo del mismo, las 
concesiones para su establecimiento y explotación, y para  los 
de Val de Zafan á Gargallo; para los ferro-carriles carbonita- . 
tq b  de Aragón y para su prolongación ó ramales con todas las 
pertenencias mineras á dichos ferro-carriles pertenecientes, 
subvenciones pendientes de cobro, y que en ló sucesivo sé de
venguen ó acrediten, los estudios hechos,, el m a te ria l‘fijo 
y móvil sy  el de estaciones y talleres, telégrafos, estaciones, ca
sillas y demás obras y construcciones correspondientes á di
chas líneas y,pertenencias; todo en la misma forma y ,con los ' 
mismos pactos y condiciones que le, adquirió lá Compañía déb, 
Ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona de D. “Jacinto 
María Anglad'a, en virtud de la escritura de venta que otorga
ron ante el Notario de esta ciudad D. Joaquín Berra* con fe
cha 25 de Julio del corriente año.

III. Toda aquella extensión de terreno de .47.453 metrqs 
cuádradosF y el derecho á ser indemnizado de Otra buperífoíe 
contigua, expropiada por el Gobiérno, que mide 4 4.44$.me tros 
cuadrados, cuyos terrenos son parte de los ganados ¿luiai* con 
las obras de construcción deí muelle de San Béltran, de esta 
ciudad, comprendidos entre el baluarte de Atarazarás y  ¿Lar*/ 
ranquadel dique .del Oeste délouerto, distrito 4 . \  barrio 11, 
y fueron adquiridos dei Sr. D. Gábino Mendoza^y Fernandez 
Cortina,, Conde de Mendoza Cortina’ por venta que hizo dé lo s  
mismos á favor de la Compañía del ferro-carril" ue.Valls ,á 
Villanueva y Barcelona con escritura,,que autorizó én %T An

Abril del presente año el Notario de Madrid, D. José del P e ra l 
y González, inscrita en ei Registro de la propiedad de es tep a r- 
tido^al fólio fiS, vuelto del libro 227 de Occidente, finca núm e
ro' 1,371, inscripción tercera, asumiéndose la nueva Compañía' - 
todas las obligaciones y  responsabilidades que contrajo ai ha
cer esta adquisición la Compañía deí ferro-carril de Valls á Vi
llanueva y Barcelona, de modo que quede subrogada en-el 
lugar y  derecho de aquella en cuanto á esta adquisición se re
fiera, y  á las obligaciones á ella inherentes. " -

IV. La concesión otorgada á dicha Sociedad, del ferro-car
ril de Valls á Villanueva. y Barcelona por ley de 2 de Abril, de 
1880 para la construcción sin subvención' directa ni indirecta 
del Estado de un ferro-carril que, -partiendo de Madrid y pa
sando' por Molina, Calamocha» -Montalban y Gas pe, termino 
empalmando con su línea férrea, incluso el derecho á la sub
vención de 60.000. pesetas, por kilómetro, acordada, por1 ley de 2  
de Julio de 1870 para el trozo do Val de Zafan á Reus, y

V. Todo otro derecho ó propiedad dentro de los expresados, 
ó que no se expresan, que sean de pertenencia de da Compañía 
de Valls á Vilianueva y Barcelona, de modo que" se entienda 
sucesora de ésta, y como absorbiendo toda su personalidad y  
universalidad de bienes la nueva Compañía de Ferro-carriles 
directos de Madrid y Zaragoza á Barcelona. Para el caso que á  
los efectos de la inscripción en los Registros de la propiedad de 
los derechos inmuebles y pertenencias aportados que se indi
can en el presente pacto fuere necesario la otorgacion de al
guna escritura adicional do descripción ó relación de los mis
mos, los señores comparecientes facultan ampliamente para 
que lo verifique á D. Francisco Gumá, en su calidad de Direc
tor-gerente de la nueva Compañía. *

4F La Compañía del ferro-carril ¿e Valls á Villanueva y  
Barcelona se fusiona con la de los Ferro-carriles directos de 
Mad/rid y Zaragoza á Barcelona que se crea con i a presente es
critura, y por razón, de los bienes, concesiones, derechos-y de
más que ha aportado la primera, pasarán cus accionistas, á'serlo. 
d é la  segunda, canjeándoselas antiguas'40,000 acciones con; 
o te s  tantas de la nueva Sociedad de á 1.000 .pesetas cada una* 
que serán al portador emitidas á la par1 y  por 'todo su valor no« 
minal, y devengarán como las demás el interés del 6 por 400: 
anual, durante el período de la construcción, a- partir de la  fe
cha i e  su emisión. 'El canje se verificará en cuanto sé .emitan, 
las nuevas acciones. '

5." Los señores comparecientes declaran haber hecho y apro
bado de común acuerdo una cubicación general de las obras 
realizadas hasta-hoy-en el ferro-carrii de Valls á Villanueva y ; 
Barcelona, con estado del material fijo y móvil adquirido, y re
lación de gastos hechos, con cuyos datos, y teniendo en cuahta 
las. obran á realizar y gastos -á cubrir, han procedido''A lá líq u l- . 
dación correspondiente, de la cual ha resultado que el valor 
real de dichas obras construida^ es de 43.461.355 pesetas 42 
céntimos, y teniendo en consideración que con arreglo á lo es-, 
tipulado la Compañía de los ferro-carriles directos para cum
plir con las obligaciones nacidas de la escritura de venta de 
los terrenos-del muelle de San Beltran de esta ciudad, y de la  
otra de venta del ferro-carril de Zaragoza á Val de Zafan, con 
sus pertenencias arriba calendadas, toma a su cargo prim era
mente la obligación de satisfacer al Sr. D. Gabino Mendoza y  
Fernandez Cortina, Conde de Mendoza Cortina, la cantidad de 
2 millones de pesetas pagaderas en efectivo, en dos plazos de 
un millón cada uno en las respectivas fechas de 27 de A b ril ' 
deá883 y 27 de Abril de 4884; y en segundo lugar, la obliga
ción de pagar áD. Jacinto María Anglada la cantidad de 3.450.000 
pesetas, el dia 25 de Enero de 4§82> cuyas, dos ha#íidades han. 
d|ft pesetas

seaéctára que en lo que en definitiva acredita la 
Compañía de Valls á Villanueva y Barcelona de la que hoy se ' 
constituye, “es la cantidad de 7.711.355 pesetas 42 céntimos* 
que confiesa y  reconoce la comisión liquidadora de la ex p re - ' 
sada linea do Valls á Villanueva y Barcelona, aquí compare
ciente, recibir en este acto del Director-gerente de la nueva’ 
Compañía, en representación de esta, á presencia del infras
crito Notario y testigos, en buena moneda de oro y plata y b i - '

* lletes de la Sucursal del Banco de España en esta ciudad, á su 
entera satisfacción, por lo que firman la más cumplida ca rta ’ 
de pago y finiquito y saldo de cuentas, con promesa de nada 
más pedir ni reclamar en t iempo ni por motivo alguno. Don 
Francisco Gumá en la referida calidad acepta esta declaración 
y carta de pago en el modo como se halla concebida.

6.° El capital con que se constituye la Compañía es de 400 
millones de pesetas, representado por 400.000 acciones de á 
1.000 pesetas cada una.

7.# Los siguientes estatutos serán considerados como ley 
fundamental de la Sociedad que se crea, á la que quedarán su - ' 
jetos todos los accionistas presentes y venideros, sin que pue
dan oponer á la observancia de sus prescripciones motivo, ra 
zón ni pretexto alguno.

ESTATUTOS. t • ' ,
TITULO "PRIMERO.

¡- De te m nstitum n i® la Sociedad»
Artículo i*  Con sujeción i  las disposiciones del Código de 

Comercio y' ley de 49 de 'Octubre de 4869 se funda una' Socie
dad anónima compuesta de todos los poseedores de las acciones 
que se émitan. ■

Art 2.* La Sociedad se denominará Ferro-carriles directos 
de Madrid y Zaragoza á Barcelona y tendrá su domicilio en 
Barcelona* - #

Art. 3.° Esta Sociedad tiene por objeto:
Primero. La construcción y explotación de los ferro-earri- 

les directos de Madrid y Zaragoza á Barcelona que, los forman.
El de Valls i  Villanueva y Barcelona concedido por ley es

pecial de 12 de Enero de 1877.
El de Madrid ai empalme con el anterior, otorgado por ley 

4 especial de 2 de Abril .<lfr>4880¿h . *
, E l de Zaragoza á Esjcatron» autorizado por ley de 24 de Mayo 

de 1363 y Real órden dó ^  delÉherd-de 4864. ' ‘. .
, El de Val de Zafan A S a rg illo ,,que fué objeto de la lé jd e  

43 de Julio de 1387 yho’hj&riápo por decreto de 43,de Sefíejñf, 
^re de 438&;;:- u ' '

> _ Segundo.., , l*a (.construcción.,, terminación ,d,é3#lotaci0n de 
todó otrO pPFOre&rril ó via4 de^comunicaripn $ue en adelante; 
se pueMjqdnócder á la SJociedád, ó qi|e#^sla'‘ tóme en arrendar 
miento, ó ádqútera en virtjud , de ó de cualquiera otra

• maáená*,1 w V ' ¡’f
• xérbero. El éstableeifpjedtó 4 pxp|oíación de todos los ser- 
■ Yicipst jete ir4aspoy$éS p oÉ jl|ffS ‘X*dgua qué puedan establecerse 
, ed qoyf'bfpón^óh^á. éOíi'íeS camifibá pertenecientes á la Sbcier 
d ld fó  te p e  lá  misma én a r a ñ a m ie n to . ' .
• • ÍJuaftó, ELgóqeló apro^eenámiento de cualesquiera terre- 
nos,’b(®|ups, ipinan, establecimientos metalúrgicos, fábricas d e t 
m4qui%ás y,demás Concedido ó que en adelante se conceda á la r. 
Soéiédad, ó que eáta tome en arrendamiento, adquiera ó e§%*;q 
blefca. \  •  ̂ ’
. ' Árt. 4.° ‘ Los objetos sociales que como accesorios^# ,iíñm  
ciona.n.pn los tres últimos párrafos, si bien podrán ̂ popreúderse 
por acuerdo dél Consejo de administración,* tó l^ p á r i.d á r  7 
cuenta aja genera! en su primera reunión^ ,
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Art. 5.® La duración de la Sociedad será la del tiempo de la 
concesión de las líneas cuya explotación constituya su primer 
objeto; pero este período podrá aumentarse ó disminuirse, si 
por alguna circunstancia se conviniere en ello.'j

1 TÍTULO II.
Del capital social.

" Art. 6.® El capital social independiente de toda subvención 
obtenida ó que en lo sucesivo se obtenga será de 100 millones 
de pesetas, representado por 100.000 acciones de á 1.000 pese
tas cada una.

Art. 7.° Las acciones serán representadas por láminas de 
una y cinco acciones.

Art. 8.® Las acciones se cortarán de libros talonarios nu
meradas correlativamente, y firmadas por el Presidente, Di
rector-gerente y Secretario.

Art. 9.° Las acciones se extenderán de modo que puedan 
ser autorizadas y negociadas en las Bolsas de España, de Lon
dres, París y demás plazas extranjeras desde el momento de su 
emisión, y tendrán la consideración de efectos púdicos para la 
forma de su contratación.

Art. 10. Podrán ser accionistas los españoles y extranjeros, 
y  para garantía de éstos, el Concejo de administración, si lo 
creyese oportuno, podrá nombrar una casa en Londres ó París 
que represente á la Sociedad en todos los negocios que. esta 
tenga en el extranjero, con arreglo á las resoluciones acordadas 
por dicho Consejo y la junta general.

Art. 11. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la masa social y en el reparto de las utilidades.

Art. 12. La posesión, adquisición ó compromiso de una ó 
más acciones, supone la conformidad absoluta con los estatu
tos y reglamentos de la Sociedad y con los acuerdos de la junta 
general de accionistas.

Art. 13. Las acciones serán indivisibles, y la Compañía no 
reconoce más que un solo propietario por cada lámina.

Art. 14. Los dividendos pasivos se anunciarán con,..15 dias 
á lo ménos de anticipación á la época fijada para el pago, por 
medio de un anuncio inserto en los periódicos que crea conve
niente el Director.? ' r

Art. 15. El pago de los dividendos pasivos se efectuará pre
cisamente en metálico en el domicilio social^ ó en los demás 
puntos "que autorice el Consejo de administraron.

Art. 16. El pago de las acciones se verificará de la manera 
siguiente: 5 por 100 al hacerse el pedid©, 10 por 100 al hacerse 
la adjudicación, 10 por 100 á los 30 dias del plazo que antecede, 
y  75 por 100 restante, á uno, dos, tres, cuatro y cinco meses 
del plazo anterior en dividendos pasivos de 15 por 100 bada 
uno. Estos plazos y cantidades podrán empero variarse y dife
rirse si así lo creyere oportuno ei Consejo de administración.

Art. 17. Los pagos que se hagan por las acciones hasta 
, el 25 por 100 inclusive serán acreditados por títulos provisio
nales. Los títulos definitivos serán entregados á los suscritores 
como sigue: 30 por 100 al verificar el cuarto pago; 15 por 100 
al vencer y satisfacer cada uno de los plazos quinto, sexto y 
sétimo, y 25 por 100 restante al vencimiento y pago del último 
plazo.

Si el Consejo de administración variase la forma de pago 
señalada en el artículo anterior, lo hará también con la entrega 
de los títulos, bajo la base establecida de dejar una garantía 
que no baje ni exceda del 10 por 100, salvo á los accionis|as 
qtte áj^yeẑ .q.ue podrán des-
de luego retirar el total de sus acciones/ ■

Art. 18. Si el accionista dejare de pagar dentro del plazo 
que señale el Consejo de administración el segundo, tercero ó 
cuarto dividendos pasivos, perderá el importe de los anteriores 
satisfechos, y por tanto caducarán sin haber lugar á declara
ción ni intervención de Juez ni Autoridad alguna, los títulos 
provisionales que se le hubieren entregado. Los números de 
estos títulos se publicarán en el Boletín oficial.

Si el accionista dejare de pagar dentro del indicado plazo 
el quinto ó alguno de los siguientes dividendos, quedarán por 
el mero hecho á favor de la Compañía las acciones que esta 
conservase en su poder por razón del 10 por 100 de garantía 
que se establece en el artículo anterior.

Art. 19. La trasferencia de las acciones al portador se hará 
por la simple entrega del título.

Art. 20. Respecto de los recibos provisionales ó acciones que 
se extravíen se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 21. Cualquier accionista tiene derecho á depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad. Se le entregará un res
guardo nominativo y endosable firmado por el Presidente, Di
rector y Secretario.

Art. 22. Los herederos y acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni interven
gan los'bienes ó valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente en su administra
ción; debiendo, para ejercitar sus derechos/conformarse y ate
nerse á los inventarios sociales, y á las resoluciones de las 
juntas generales con arreglo á los estatutos.

Art. 23. La Sociedad tiene la facultad de emitir obligacio
nes al portador, con las condiciones que estime convenientes 
y  con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubr e de 1869.

; TÍTULO III.
A d m i n i s t r a c i ó n .

Art/24. Los negocios de la Sociedad serán administra
dos por

Primero. La junta general de accionistas,
Segundo. Un Consejo de administración.
Tercero. Un Director-gerente.

TÍTULO IV.
Junta general de accionistas.

Art. 25. La junta general de accionistas legalmente consti
tuida representará la totalidad de accionistas.

Art. 26. La junta quedará constituida legalmente siempre 
que los accionistas presentes y representados reúnan la mitad 
más 30 de las acciones emitidas.

Art. 27. Tienen derecho de asistencia á la junta general 
todos los accionistas poseedores de 30 acciones á lo ménos. Los 
que posean ménos de 30 acciones, pero que júntos reúnan este 
número, podrán comisionar de entre si al que haya de repre 
sentarles en la junta general, á nombre del cual se hará el de
pósito que previene el artículo siguiente*

; Art. 28. Para tomar parte en la junta general deberán los
C JS acdionistas depositar en la Caja de la Sociedad, 10 dias ántes 

-l.’ de la reunión, las acciones que les den derecho de asistencia. 
'Ihp Caja les entregará una papeleta firmada por el Director-ge
rente y Secretario que exprese el número de acciones deposi- 

su numeración. Estas tarjetas serán nominales y  per- 
sonale^y- deberán exhibirse á la entrada á la junta.

: Cuando no estén emitidas aun las acciones, se depositarán
en su^defecto los recibos provisionales de que habla el art. 17, 

-acreditando con ellos el tenedor ser suscritor de 30 acciones 
por lo ménos.

S;V Art. 29, El derecho de asistir á la junta general no ‘podrá

delegarse sino en otro accionista ‘que tenga este derecho por sí 
mismo. La delegación deberá hacerse por medio de poder ó de 
oficio dirigido al Director-gerente.

Las mujeres casadas, los menores, las sociedades, corpora
ciones y establecimientos públicos podrán ser respectivamente 
representados por sus maridos, tutores y curadores, y por sus 
administradores, siempre que estén provistos de poder ó auto
rización suficiente al efecto.

Art. 30. La lista de accionistas con derecho á formar parte 
de la junta general estará á disposición de los mismos para su 
exámen cinco dias ántes de la reunión.

Art. 31. La junta general se reunirá todos los años en el 
mes de Marzo en sesión ordinaria. Se reunirá, además, siempre 
que lo acuerde el Consejo de administración, lo pida alguno ó 
algunos de los socios fundadores poseedores en junto de 4.000 
acciones, ó lo soliciten uno ó más socios que no lo sean y re- 
unan al ménos la cuarta parte de las acciones emitidas.

Art. 32. La convocatoria se hará por medio de los periódi
cos de Barcelona y demás que el Consejo de administración 
crea oportuno, con 15 dias á lo ménos de anticipación.

Art. 33. Si á esta junta, por primera vez convocada, no con
curriese la representación de que habla el art. 26, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 10 dias de 
intervalo, y se reunirá la junta general cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes, cuya circunstancia se adver
tirá en los correspondientes anuncios.

Art. 34. Para proceder á segunda convocatoria no será 
necesario esperar al acto mismo de la primera reunión, sino 
que trascurridos los dias fijados en el art. 28 no resulta haber
se depositado las acciones que señala el art. 26 para quedar le
galmente constituida la junta, podrá publicarse desde luego la 
segunda convocatoria. Durante los tres primeros d'as de la pu
blicación de ésta, podrán los señores accionistas hacer nuevos 
depósitos de acciones.

En esta junta serán válidas las deliberaciones y resolucio
nes cualquiera que sea el número de individuos presentes y de 
las acciones representadas, pero no se podrá tratar de otros 
asuntos que de aquellos para los cuales hubiese sido la junta 
expresamente convocada. v

Art. 35. La junta general sera presidida, en sus reuniones 
ordinarias ó extraordinarias, y siempre que no concurra el Go
bernador de la provincia ó un Delegado suyo, por el Presidente 
del Consejo de administración ó el que ejerza sus funciones.

Desempeñará el cargo de Secretario el que lo sea de la So
ciedad, aunque no concurra en él la cualidad de accionista.

Art. 36. El Presidente, media hora después de la señalada, 
ordenará leer la lista de los accionistas presentes, con el nú
mero de acciones que cada uno represente, y constando ascen
der al número bastante para constituir la aoamblea, siendo 
primera convocatoria, ó cualquiera que fuese su número, si fue
se segunda, declarará constituida la junta.

Art. 37. Los dos accionistas de entre los presentes que re
presenten mayor número de acciones desempeñarán el cargo 
de escrutadores. Si no aceptaren serán sustituidos por los otros 
dób que les sigan en acciones representadas.

Art. 38. Acto continuo se leerá el acta de la sesión anterior, 
y si hubiere sobre ello alguna reclamación, se hará constar en 
el acta de la que se venga celebrando.

Art. 39. En la junta general se tratará de los asuntos que 
la someta el Consejo de administración, el cual estará obligado 
á darla cuenta, com su informe^de las ^oposicioqe^^ie^lO dias

se hayan presentado autorizadas con la firma de siete accio
nistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta se haga 
por algún accionista pasará á informe del mismo Consejo, y no 
podrá ser objeto de deliberación hasta que éste emita su dictá- 
men sobre ella, á no ser que la mayoría de votos, atendida la 
gravedad y urgencia de la proposición ó proposiciones que se 
presentaren, determinara que se verificase su discusión en 
el acto.

Art. 40. No se podrá pasar á la discusión de un nuevo asunto 
sin que hubiese recaído resolución sobre el anterior discutido. 
Ningún accionista, a excepción de los miembros del Consejo de 
administración, ó el autor de la proposición que se esté discu
tiendo, podrá usar de la pálabra más de dos veces en la discu
sión de aquella.

Art. 41. Durante los cinco dias ántes de la celebración de la 
junta general ordinaria permanecerán expuestos en la oficina 
de la Sociedad, además de la lista de accionistas, según pre
viene el art. 30, el balance del ejercicio finado y el inventario 
social. ,

El Director-gerente dará á los accionistas cuantas explica- 
iones le fueren pedidas acerca de los expresados documentos.

Art. 42. La Memoria para la junta general ordinaria estará 
á disposición de los accionistas con tres dias de anticipación 
por lo menos al de la celebración de aquella.

Art. 43. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, contando á los accionistas presentes y representados.

Art. 44. El derecho de votar se entenderá del modo s i
guiente:

Por 30 acciones unvoto. Por 60 acciones dos votos. Por 100 
acciones tres votos, y por cada 100 acciones más otro vot©. Sin 
embargo, ningún accionista podrá tener por derecho propio 
más de 12 votos, sea cual fuere el número de acciones que po
sea; pero como mandatario de otro ú otros, podrá emitir ade
más tantos votos como su ó sus mandantes hubiesen emitido 
estando presentes en la junta.

Art. 45. Las votaciones serán siempre públicas, á excepción 
de las que tengan por obj eto el nombramiento, remoción de in
dividuos del Consejo ó del Director-gerente. Siempre que resul
tare empate en las votaciones será decisivo el voto del Presi- ‘ 
deíite.

Art. 46. Las decisiones de la junta general adoptadas en 
conformidad con los estatutos serán obligatorias para todos los 
accionistas, inclusos los disidentes y los ausentes.

Art. 47. Los acuerdos de la junta general constarán en ac
tas extendidas en un registro especial y. firmadas por los indi
viduos que compongan la mesa.

Constarán en estas actas los nombres de los accionistas que 
hayan concurrido á la junta y el número de votos que ha
yan tenido ó representado.
» Art. 48. Cuando sea necesario justificar por cualquier causa 

Tos acuerdos de la junta general sé darán copias ó extractos 
del libro de actas por el Secretario de la Sociedad, y autorizada 
por el Presidente del Consejo, ó el que haga sus veces.

Art. 49. Es privativo de la junta general: .
Primero. Examinar la Memoria que el Consejo ha de pre-* 

sentar anualmente respectiva á la situación de los negocios de 
la, Compañía. , ‘

Segundo. Aprobar é desaprobar por sí, ó por la comisión 
que de su seno nombre, los asientos y balance anual que pre
sente el Consejo de administración.

Tercero. Examinar los libros de contabilidad, los estados y  
documentos que sirven para ilustrar la marcha de los negocios.

Cuarto. Acordar á propuesta del Consejo la distribución de 
los beneficios con sújécion á lo prévénido en estos estatutos.

Quinto. Nombrar á los individuos que ¡deben ̂ componer el

Consejo de administración, los suplentes y al ^Director-gerente.
Sexto. Señalar la asignación, retribución ó participación 

que hayan de disfrutar los individuos del Consejo de adminis
tración y el Director-gerente.

Sétimo. Resolver definitivamente cualesquiera dudas que 
ocurran al Consejo y á la D irección que aquel no hubiese re
suelto por sí mismo en los casos no previstos en estos estatutos.

Octavo. Deliberar y resolver sobre cualquiera proposición 
que se presentare por algún accionista sí fuese tomada en con
sideración, observándose lo previsto en el art. 39.

Noveno. Resolver sobre la emisión de nuevos valores, au
mento del capital y  sobre reforma de estatutos.

Décimo. Discutir y tomar todos aquellos acuerdos' que en 
concepto de la junta puedan.fomentar los intereses sociales'.

Undécimo. Acordar la prolongación de la Compañía ó su 
disolución en los casos que sa dirá.

' TÍTULO V.
Consejo de administración.

Art. 50. El Consejo de administración constará de 18 accioW 
nistas y cuatro suplentes, nombrados, como se ha dicho, en 
junta general.

Art. 51. Para ser individuo del Consejo de administración 
se necesita tener un depósito en las Cajas de la Sociedad, raién- 
tras ejerzan sus cargos, y hasta después de aprobado el ba
lance correspondiente á todo el tiempo de su administración, 
100 acciones los Vocales y 50 los suplentes, recibiendo para su 
seguridad un resguardo firmado por el Presidente, el Gerente y 
e l Secretario, cada uno de los cuales conservará una de lastres 
distintas llaves con que se cerrará la, Caja donde hayan de , 
custodiarse estas acciones, y las de que tratan los ártica- .. 
los S i y 74.

Art. 52. Las acciones que para responder de su cargo de
positen los individuos del Consejo llevarán con gruesos y vis
tosos caracteres la inscripción intrasferible.

Art. 53. Los accionistas nombrados para formar el Consejo 
de administración no contraen por razón de sus cargos nin
guna obligación personal ni solidaria relativa á los compro- ■: 
misos de la Sociedad; únicamente responden de su cometido 
con arreglo á estos estatutos.

Art. 54. El cargo de Vocal ó miembro del Consejo durará 
cuatro años. Al espirar los primeros cuatro años de duración 
en el cargo, se designarán la primera vez por suerte los seis 
que tendrán que‘cesar en el mismo, para cuyas vacantes habrá 
que proceder á nueva elección. Dos años después se reemplaza
rán otros seis Vocales, y otros dos años después los seis res
tantes. Este orden mismo se seguirá cada dos años, cesando 
aquellos á quienes corresponda por su mayor antigüedad.

Art. 55. Cuando mn suplente reemplace á un Vocal en pe
ríodo no ordinario, se entenderá que el nombramiento del sus
tituto espira en la época misma en que le corresponderá cesar 
al Vocal á quien hubiere reemplazado. -

Art. 56. Los individuos á quieñes corresponda cesar po
drán siempre ser reelegidos.

Art. 57. ¿ Los Voeales recibirán tarjetas ó vales de asisten
cia ó una retribución fija, cuyo .valor se determinará por la 
primera junta general. Además se les podra abonar una par
ticipación en el excedente de los productos líquidos anuales, se
gún se dirá en el art. 79.

A rt. 58. Los suplentes, mientras lo sean, tendrán derecho á 
lám ítad^e^T ^ eLartículo an
terior. ~ ^  ~

Art. 59. El Consejo de administración elegirá de entre sus 
individuos un Presidente y un Vicepresidente. Estos cargos 
durarán: la primera vez cuatro años, y luego se renovarán ó 
reelegirán cada dos años. \

El Presidente y Vicepresidente podrán sér, lo mismo en es
tos cargos que como Vocales, indefinidamente reelegidos.

En caso de ausencia de ambos ocupará la Presidencia el 
Vocal de más edad.

Art. 60. El Consejo de administración se reunirá en el do
micilio social por convocación del Presidente una vez por lo 
ménos af mes.

Además se reunirá tantas veces como lo exija el interés de 
la Compañía, y  

Primero. Cuando el Presidente lo juzgue oportuno.
Segundo. Cuándo lo reclame el Director-gerente.
Tercero. Cuando lo pidan cinco Vocales.
Art. 61. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 

votos éntrelos individuos presentes ó debidamente representa
dos por uno de sús colegas, mediante una autorización escrita; 
pero para que los acuerdos sean válidos han de estar presentes 
ó debidamente representados la mayoría de los individuos del 
Consejo.

En él caso de empate será decisivo el voto del Presidente. 
Art. 62. Las deliberacianes del Consejo se consignarán en 

aótas firmadas por el Presidente y el Secretario general de la 
Sociedad. J .

Las copias ó extractos de las actas deberán ser autorizadas 
para ser válidas por el mismo Presidente y Secretario.

Art. 63. En el caso que-alguno de los Vocales tenga el ca
rácter de constructor de toda ó parte de alguna línea déla  
Compañía, no podrá asistir ni tomar parte en las deliberacio
nes ni acuerdos que puedan tener relación con su contrato.^

Art. 64. Serán atribuciones del Consejo de administración, 
además de las consignadas en los diferentes artículos de estos 
estatutos/ '

Primero. Emitir su Opinión sobre todos ¡ los asuntos^ que 
por conducto del Presidente someta á su deliberación el Direc-?,, . 
ter-gerente. .

Segundo. Deliberar, siempre que juzgue conveniente nacer
lo, sobre cualquier punto'que se refiera á la mejor gestión ae los 
negocios de la Sociedad, ó para examinar los actos del Direc
tor-gerente, ó para pedir á éste Tas explicaciones que puedan 
contribuir á su mayor ilustración.

Tercero. Acordar y decretar la fecha en que deban nacerse 
efectivos los dividendos pasivos. ;

Cuarto. Acordar á propuesta del Director-gerente los con
tratos sobre todos los intereses de la Compañía.

Quinto. Dar su permiso para la compra ó venta de cuantos 
materiales, máquinas y  otros objetos sean necesarios para la. 
construcción, conservación y  explotación de cualquiera a s io s

0li|exto!00Autorizar cualquiera enajenación ó trasfarenciáó 
retirada de terrenos, valores, rentas y  efeotos pertenecientes-*'-
la Sociedad. , „ J

Sétimo. Fijar y modificar las tarifas y  la manera aq p^
cibir sus precio?. /  4

Octavo.' Fijar los gastos generales de la AdminiStíaeion. 
Noveno. Acordar en qué establnéSmientos dbbreaiio ucu 

rán ser depositados los caudales sociales. /  '  _ aprv„ ~  
Décimo. Determinar el empleo de los fondos de rese  ̂ S 

dar colocación á los sobrantes disponibles. -  ¿
Undécimo. Aprobar los reglamento^ de explotación, que & 

Su inicio someta el Director. / _ _  „,.+or]ncr¡p.Duodécimo. Examinar los informes toonsuales y es^d 
Caja que babrá de presentar eraerentél ;.y «

, . - . • /V  _ . • U  . /
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carlos; y en su dia examinar el balance general del año que en
tregará con su firma-el Gerente, y si lo aprueba, presentarlo á 
la junta general de accionistas, junto con una Memoria que de
berá redactar el Secretario.- 

Déeimotercero. Proponer á la junta general, en vista del 
resultado que arroje el balance, la distribución de productos 
líquidos repartibles, sujetándose á lo que sobre el particular 
previenen los artículos 77 y siguientes.

Décimocuarto. Anticipar á los accionistas, siempre que se 
bailen suficientemente enterados de los beneficios y dentro de i 
límite de ellos haya la cantidad suficiente, un semestre de in
terés que no pasará de 3 por 100.

Déeimoquinto. Contraer cuantos empréstitos sean necesa
rios para las operaciones de la Sociedad.

Décimosexto. Proponer á la junta general, si lo creyere con
veniente, el aumento del capital social y la continuación de la 
Sociedad.

Décimosétimo. Establecer, cuando lo juzgue necesario, una 
caja que represente á la Sociedad en Londres ó París, confor
me al art. 10, comisiones en el extranjero y en las provincias 
españolas de Ultramar, dándoles las facultades convenientes 
al mejor desempeño del cargo que les confiare.

Décimoctavo. Someter á la junta general las proposiciones 
que son de la resolución de esta.

Déeimonoveno. Resolver, sin perjuicio de dar cuenta á la 
junta general en su primera reunión, sobre construcción de 
nuevos ramales y vias afluyentes, adquisición, abandono ó ena
jenación de concesiones ó derechos sobre caminos ú otros, y 
sobre cuanto se menciona en el art. 3.°

Vigésimo. Resolver cuanto crea conveniente á la buena 
marcha dé la Compañía y á su administración, sin perjuicio de 
los casos reservados á la junta general y al Director-gerente.

Art. 65. El Consejo dé administración podrá autorizar al 
Director-gerente para que ya por sí, ya en unión de dos Voca
les del mismo, ejerza cualquiera de sus atribuciones enumera
das en el artículo anterior. v

TÍTULO VI.
' Director-gerente.

Art. 66. El Director-gerente de la Sociedad es el apoderado 
general 'y representante activo de la Compañía. :

Art. .67. El nombramiento, así como Ja separación del Di
rector-gerente, corresponde á la junta general de accionistas.

Art. 68. Es incompatible el cargo de Director-gerente con 
el de constructor-de cualquiera de las lineas de la Compañía.'

Art. 69. El Director-gerente asistirá á las deliberaciones 
del Consejo de administración coíi los mismos derechos que los 
demás individuos de ella, pero no tendrá voto cuando se trate 
de aprobar, censurar ó calificar sus actos.

Art. 70. El cargo de Director-gerente será retribuido con el 
sueldo anual que la junta general acuerde.

ArL 71. El Director-gerente por razón de su cargo no con
trae ninguna obligación personal ni solidaria respectivamente 
á los compromisos de la Sociedad.

Unicamente responde del desempeño dé su cometido con 
arreglo á estos estatutos.

Art. 72. Es obligación del Gerente dar cuenta en todas las 
reuniones ae la Junta directiva de la marcha y estado de los 
negóeióséociales.

Presentará además en cada sesión ordinaria un informe de 
las operaciones hechas durante el último mes, un estado del 
tráfico y productos de los distintos ramos que abraza la Com
pañía, otro de la recaudación, inversión y existencia de cauda
les, y un

Con la oportunidad correspondiente presentará' asimismo 
al Consejo, con los datos y documentos de las oficinas que.ha- ’ 
yan de servir para redactar la Memoria anual, el balance ge
neral del último ejercicio.

Art. 73. En caso de ausencia, enfermedad ó fallecimiento 
delDirector-gerente, el Consejo elegirá de entre sus individuos 
el que durante el impedimento ó vacante interina deba su
plirlo.

Art. 74. Para poder ejercer sus funciones deberá el nom
brado Director-gerente depositar en las Cajas de la Sociedad 
^09; acciones bajo las mismas formalidades que previenen los 
artículos 5 i,y  5á. d 

Art. 75. Las atribuciones del Director-gerente son:
Primero. Tener á su cargo la íirhia social.
Segundo. Proveer á todo lo necesario para la géstioñ de los 

negnciós-é intereses de la Sociedad.
Tércero. Répreséntár á está cerca del Gobierno y las Admi

nistraciones públicas* así como ante los Tribunales y en todos 
los casos que convenga.. :

Cuarto, Disponer, de acuerdo con el Consejo, cuanto se re
fiera'al orden de contabilidad y movimiento de fondos.

Quinto. Cobrar las cantidades que á la Sociedad se deban, 
y pagar lo que á su cargo resulte, y para ello depositar ó re- 
f^árjos fondos disponibles de cualquiera Caja en que se en
cuentren.

.Sexto.. Autorizado'previamente por el Consejo de adminis
tración celebrar y llevar á cabo toda clase de contratos relati
vos á la gestión de los int^^

Sétimo. Redactar los reglamentos para la construcción y 
explotación de las líneas y para la organización de cualquier 
ramo del servicio, salva la aprobación del Consejo.

Octavo. Nombrar, suspender ó remover los empleados de 
todas clases. . ! **

Noveno. Hacer ejecutar los acuerdos de las juntas genera
les y los del Consejo.

Décimo. Nombrar delegados especiales para cualquier ob
jeto de su competencia.

Undécimo. Autorizar con la firma de la Sociedad los docu
mentos relativos á trasfereñcias de afectos públicos pertene
cientes á la Compañía, las escrituras de compra y ventad y cam
bio de propiedades dé la misma, las transacciones, negociacio
nes y  otros actos con la fuerza de obligar, y  los recibos, endo
sos'y libranzas á cargo de cualquiera Banco ó Depositario de 
los fondos.

TÍTULO VII.
Fmntas anuales, intereses, dividendos y fondo de reserva.

Art. 76. El balance de la Compañía se cerrará en 3i.de Di
ciembre de cada año, y será sometido á la junta general con 
las cuentas y documentos justificativos.

Todó ello se pondrá según el art. 41 á disposición de los ae- 
cionistaé para su examen en las oficinas de la Sociedad, cinco 
dias ántes de la junta general.
• A rt. 77. Miéntras dure la construcción de los ferro-carriles 

de la Compañía sólo se podrá sacar del capital social la can
tidad suficiente para asegurar el pago de los compromisos que 
resulten de los contratos hechos, por la Sociedad y de los inte
reses y amortización de las obligaciones emitidas. En tanto to
dos los ferro-carriles de la Compañía ño estén abiertos á la 
explotación, las acciones devengarán el 6 por 400 de interés al 
año sobro el capital desembolsado. Este 6 por 100 se cargará 
m  una cuenta especial de intereses que se saldará con las eco

nomías que pudieran introducirse en la construcción con res
pecto á los presupuestos, con los productos líquidos de las cli- 
rerentes secciones de los ferro-carriles que se vayan abriendo 
al tráfico; y el déficit, si lo hubiere, se saldará con cargo á la 
cuenta de construcción. >

 ̂Art. 78. Cuando todos los ferro-carriles de la Compañía es
tén completamente terminados y en plena explotación se toma
rán del producto líquido, deducción hecha de todos los gastos 
de explotación, conservación y administración, las cantidades 
necesarias para atender:

Primero. Al servicio de las obligaciones y empréstitos que 
emita y contrate la Compañía en la forma legal.

Segundo. A la formación del fondo de reserva á tenor del 
artículo 80.

El saldo que quede disponible una vez cubiertas estas aten
ciones, constituirá ei beneficio líquido de cada ejercicio.

Este beneficio se distribuirá á los accionistas previo acuer
do de la junta general.

Art. 79. De los productos líquidos anuales, cubierto que sea 
el primero de los servicios que se mencionan en el artículo an
terior, se tomará una suma de 2 por 100 destinada á formar 
el fondo de reserva.

Cuando la reserva hubiese llegado al 10 por 100 del capital 
social, la segregación de dicho 2 por 100 podrá suprimirse, y se 
restablecerá tan pronto baje del tipo indicado.

Art. 80. El pago de los intereses y dividendos se verificará 
por semestres ó por años en las Cajas de la Sociedad y en las 
de los Comisionados que autorice el Consejo de administración.

Todos los intereses y dividendos que no hayan sido cobrados 
cinco años después de la publicación de los anuncios de pago 
quedarán á beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 81. Todos ios cargos y comisiones ie  la Compañía son 
renunciables en cualquier tiempo.

Art. 82. La Sociedad se disolverá de derecho al finalizar el 
tiempo que fija el art. 5.°, si ántes no se acordare prorogarla.

Art. 83. La Sociedad puede disolverse ántes del tiempo pre
fijado en los casos de venta de las propiedades sociales y fusión 
ó reunión con otras Compañías por acuerdo de la junta general • 
en la forma que se dirá.

Art. 84. La pérdida del fondo de reserva y de las dos ter
ceras partes del capital social producirá la disolución necesaria 
de la Sociedad.

Art. 85. Para que sean válidas las decisiones que respecto á 
la disolución de la Sociedad pudieran adoptarse por la junta 
general en los casos que se mencionan en los precedentes ar
tículos, es indispensable que el número de accionistas asisten
tes représente cuando méaos las dos terceras partes de las ac
ciones emitidas, y los acuerdos reúnan las dos terceras partes 
de los votos de los accionistas presentes ó representados.

Art. 86. Acordada por cualquier causa la liquidación de la 
Sociedad, la junta general nombrará como liquidadores cuatro 
accionistas con derecho á voto que no pertenezcan al Consejo 
de administración y tres Vocales de esta, los cuales procederán 

, desde luego á la liquidación, sujetándose á lo que para estos 
casos previene el Código de Comercio.

Al comenzar su cometido los liquidadores, cesará en sus 
funciones el Consejo.

Art. 87. Al verificarse la disolución el haber social se redu
cirá á dinero efectivo, que será distribuido en esta forma: 

Primero. Serán reembolsadas las cantidades pertenecientes

, ' Segundo. ^ ' B é r ^ S ^ f í f f d l r f f a í é ^ S á f ^ g S o í ^  >
< Tercero. Lo restante será distribuido éntre los tenedores dé 

acciones.. ' -
Art. 88. Las diíicultades que ocurran sobre distribución deí 

haber social ó diferencias de todo género que puedan suscitarse 
en la Sociedad, se someterán al j uicio de amigables compone
dores, que serán nombrados en la conformidad prescrita por la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Las decisiones de estos Juecés serán ejecutadas, sin que con
tra ellas haya más apelación ni recurso quedos concedidós por 
las leyes.

Art. 89. Si la experiencia hiciere conocer la oportunidad de 
introducir algunas modificaciones ó adiciones en los presentes 
■estatutos, la junta general, á propuesta del Consejo, queda au
torizada para efectuarlas en la forma prescrita por los artícu
los 49 y 64.

8.° En virtud del nombramiento contenido en el acta de la 
junta general celebrada el dia 19 del mes de Noviembre último, 
forman el Consejo de administración los señores siguientes:

D. Pablo Soler y Morell.
D. Juan de Torren ts Hi güero. * ■
Excmo. Sr: D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Víctor JBalaguer.
D. Pedro N. Pujol.

■ I). Bruno Cuadros.
D. Juan Bofill,
D. Francisco Taulina.
Excmo. Sr. Marqués de Marianao.

. D. Pedro Odena Pujol.
D. Luis Paje.
Excmo. Sr. D. Cristino Mártos.
D, Domingo Sanromá. '
D. Francisco Olivé Maristany.
B. A n to n io  de Torrents. '
D. Luis de Navas.
D. Ramón Gou.
D. Camilo J uliá, cómo Vocales. . •
Y suplentes,
D. Antonio Beringola Marcó.
Excmo. Sr. D. Gabriel Fernandez Cadórniga. I
13. Ramón Castellet. I
Excmo. Sr. D. Juan Magaz. ¡
Director gerente, D. Francisco Gumá y Ferrán.

9.® L a  remuneración que disfrutarán los Sres. Vocales del 
Consejo de administración, según lo acordado éh la referida 
j u n ta  general, será de 5.000 pesetas anuales; la de les suplentes 
de 2.500 pesetas anuales, y la del Director-gerente de 75.000 
pesetas, también anuales, sin perjuicio de que durante la Ge
rencia de D. Francisco Gumá y Ferrán percibirá únicamente 
ñor ta l  cargo el haber anual de 50.000 pesetas, en cuya suina 
quedó fijada esta remuneración después de las declaraciones 
que hizo el mismo Sr. Gumá á la junta general.

40. Todos los gastos que se originen y causen con motivo 
de este contrato, ya sean los de escrituras, papel sellado, dere
chos que se devenguen en la Hacienda, .insercion.de documen
tos en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, como I03 que 
ocasione la aprobación de la trasferéncia de las líneas y con
cesiones de que se ha hecho mención, irán al exclusivo cargo
de la Compañía que se constituye.

44 A cargo de la misma irá también la gestión necesaria 
nara la aprobación de dicha trasferencia, y las demás que ten
gan Que practicarse para normalizar la fusión de las dos Com
pañías, a cuyo efecto podrá la que nuevamente se crea incau-

'  ■ . . -.V  ' ' '

tarse de todas las escrituras, documentos y antecedentes de la  
antigua.

Los señores comparecientes, usando también de las facul
tades que les fueron conferidas en las mencionadas juntas ge
nerales de las líneas que se fusionan, y puesto que representan 
con exceso más de la mitad de las cien mil acciones que cons
tituye el capital social, á saber:
D. Pablo Soler Morell, D. Juan de Torrents, D. Bruno 

Cuadros, D. Manuel Carreras, D. Manuel Pujol y 
D. Sal vio Valen tí, en representación de la Comi
sión liquidadora del ferro-carril de Valls á Vi-
Ilanueva y Barcelona, cuarenta mil acciones  40.000

D. Ramón Riudor, D. Agustin Inglada, D. José Tin- 
torer y Giberga, D. Cristóbal Parellada y D. Bue
naventura Sans, encargados junto con los demás 
señores otorgantes individuos del Consejo det ad
ministración por la junta general para represen
tarla en la firma de esta escritura y constitución 
de la Sociedad, veintisiete mil cuatrocientas se
tenta y siete acciones.........................     87.477

Total de acciones representadas por los comparecien
tes, sesenta y siete mil cuatrocientas setenta y 
s ie te ................................................. .. - ..................  67.477

Declaran, en conformidad á lo prescrito en la ley de Socie
dades y Bancos por acciones de fecha 49 de Octubre de 4869, 
constituida definitivamente la Sociedad anónima denominada 
ierro-carriles directas de Madrid y Zaragoza á Barcelona, lo 
cual hacen constar por medio de esta acta notarial.

Por último, los señores otorgantes en las respectivas repre
sentaciones con que obran, y en su nombre propio, leen y 
aprueban tod© lo que la presente escritura eontiene, y prome
ten su puntual observancia y cumplimiento, y no contravenir
lo en tiempo ni por motivo alguno.

Declara el suscrito Notario haber advertido á los señores 
otorgantes, en primer lugar, que la primera copia de esta escri
tura deberá presentarse dentro del término de 45 dias, conta
deros desde hoy, para su registro en el de comercio, á cargo de 
la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, y  
que deberán cumplirse los demás requisitos prevenidos en el 
artículo 3 o de la ley citada de 49 de Octubre de 4869, y en se
gundo lugar, que deberá presentarse dentro de los 30 dias de 
su otorgacion á la oficina de liquidación del impuesto sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes, para satisfacer el corres
pondiente al Tesoro público por este contrato.

Asimismo quedan advertidos los señores otorgantes de que 
esta escritura, junto con la descripción dé bienes inmuebles y  
derechos reales á que la misma se refiere, deberá inscribirse 
en los Registros de la propiedad en que radiquen tales dere
chos en la conformidad prevenida en las disposiciones de la 
ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no seria admitida en los 
Juzgados y Tribunales ordinarios y especiales, en los Consejos 
y oficinas del Gobierno siempre que se tratase de oponer á ter
cero los derechos que debieron ser inscritos, salvo los dos casos 
exceptuados en el art. 396 de la referida ley.

En cuyo testimonio así lo otorgan ante mí D. Adrián M&r- 
garit y Coll, Notario del ilustre Colegio del territorio de la 
Audiencia de Barcelona con residencia en la capital, siendo 
testigos D. Pedro Arnau y Ribas y D. Jaime Xipell y Dome- 
nech, de esta vecindad, á quienes, así como á los señores otor
gantes he leid ^ ^  umexito, pqg haberlo, así

■ Y los señores otorgantes, de quienes yo el infranscrito No
tario doy fé de conocer sus personas, profesión y vencindad, 
así como la doy también de lo demás que esta escritura con
tiene, firman con los testigos.=^Pablo Soler.=~Juan Torrents.=* 
Bruno Cuadros.=Manuel Carreras.= Manuel Pujol. =  Salvio 
Valentí. =  Ramón Ruidor. — Ajrustin Inglada.—B. Sans.
J. Tintorer Giberga.—Cristóbal Parellada.=Pedro N. Pujol.—
Juan Bofill y Martorell. — Francisco Taulina. =  Salvador 
Samá.=Pedro Odena Pujol.—Francisco Sanromá.^Francisco 
Olivé Maristany.—Antonio de Torrents.—Camilo de Juliá .=  
.Ramón Gou.=s=Franeisco Gumá.—P. Arnau.=Jaime X ipell.=  
Signado.=Adrian Margarit y Coll.—Rubricado.

Es conforme con su original á que me remito, doy fé. Y al 
solo efecto de ser presentado al Sr. Director de la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que se sirva disponer su inserción en este diario, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Oc
tubre de 4869, á requerimiento de D. Francisco Gumá y Fer- 
ran, Director-gerente de la Compañía de los Ferro-carriles di
rectos de Madrid y Zaragoza á Barcelona, libro el presente tes
timonio en estos 25 pliegos del sello 40.°, números 958.726 y 
siguientes, cuyas hojas por mí rubricadas signo y firma en ~ 
Barcelona el dia 6 de Diciembre de 4881.=Adrian Márgarit 
y Coll. Y %

Los infrascritos Notarios del liustre Colegio del territorio 
de la Audiencia de esta capital, veoinos de la misma, legaliza
mos los precedentes signo, firma y rúbrica de D. Adrián Mar
garit, Notario del misrno Colegio y vecindad.

Barcelona 46 Diciembre de 4884.=José FontanaIs y Ara- 
ter.=Joaquin gerra. X—748

F erro -ca rr iles  d e  A stú riás, G a lic ia  y  L eón .

Esta Compañía admite desde la fecha proposiciones para el 
suministro á la misma, en los meses de Enero á Diciembre 
de 4882, ambos inclusive, de 265.000 traviesas de madera de 
roble, de buena calidad, puestas en los puntos y cantidades que 
á continuación se expresan:

Número -
LOCALIDAD DE ENTREGA. de

traviesas.

SECCIONES DE PALENCIA Á PONFERRADA, LEON Á BUS**
DONGO Y PONFERRADA Á PETIN. ¿

En cualquiera dé las estaciones comprendidas entre 
Palencia y Ponferrada y León á Busdóngo, y pun
tos designados pára las dé Pbhférl’ada á P etín .. .  460.000

'SECCIONES DE PUENTE DE LOS FIERROS Á GIJON Y OVIEDO 
Á TRUBIA.

'En cualquiera de las estaciones comprendidas entre 
Puente de los Fierros y Gijon y  punto designado 

: para la estación dé Trubia  ........... 25,000

L e c c io n e s  d e  s a r r i a  k c o r u n a  y  s a r r i a  á  m o n f o r t e .  - T  *

En cualquiera de las estaciones comprendidas entre ¡ ,
Sarria y Coruña y puntos designados para las^tóhi^.;  ;;  ̂ _

Y Sarria á Monforte  ............ ..........   . r 80.000' ,
’ ,  .• ; < /
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El pliego de «condiciones que deberá regir p&ra la subasta 
se hallará de manifiesto en las oficinas de la Dirección de la 
Compañía en Madrid, calle de San Sebastian, núm. %; en la de 
Vias y Obras, sita en la estación de Patencia; en la de los Jefes 
de sección de Coruña, Lugo y Oviedo, y en la del Comité de la 
Compañía en París, 38, avenue de l ’Opera.

Las proposiciones se d irig irán al Director de la Compañía 
en Madrid, y pueden presentarse todos los dias no feriados, de 
once do la mañana á tres áe la tarde, basta el día 18 de Enero 
del año próximo venidero de 188&, a la s  tres de la tarde, en 
que serán abiertos públicamente por dicho Director o persona 
que 'delegue, levantando el acta correspondiente. _

Abiertos km pliegos en el indicado acto, la Compañía resol
verá en término de d&úias sobre la aceptación en todo o parte 
de las proposicieiones que considere más ventajosas, o des
echarlas todas, si lo <cree conveniente, sin que por. ello los pro- 
ponentes tengan derecho á reclamación alguna. ^

Las proposiciones deberán hacerse desde 1.000 traviesas en 
adelante, y por separado para las correspondientes á cada una 
de las expresadas secciones. #

Las proposiciones serán extendidas con arreglo al modelo 
que se inserta al pié de este anuncio que, impresos, encontra
rán los interesados en los puntos donde se halla el pliego de 
condiciones.

Es condición indispensable para optar al concurso que 
acompañe á cada proposición un recibo, acreditando haber de
positado con dicho objeto la cantidad de 100 pesetas por cada 
4.000 traviesas que se propongan, que se devolverán tan pronto 
como se haga la adjudicación por el Director de la Compañía a 
todos aquellos interesados cuyas proposiciones no fuesen ad
mitidas; quedando como ñanza definitiva las que correspon
diesen á las proposiciones aceptadas y las demás que señala la 
condición 18 del pliego general.

Estos depósitos podrán hacerse:
En Madrid, en la Caja del Crédito Moviliario español, paseo 

de Recoletos, núm. 9.
En Gijon, en casa de los Sres. Velasco y Compama.
En León, Sres. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En Coruña, sucursal del Banco de España.
Y  en París en la de los siguientes:
Sociedad de Depósitos y Cuentas corrientes.
Sociedad financiera de París.

. E l Banco de Descuento.
La Sociedad general para favorecer el comercio y la in

dustria.
La Sociedad de la Union general.
La Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial.
Madrid 15 de Diciembre de 4881.—El Director de la Com

pañía, Manuel Pekoncely.

Modelo de jproposicion.
D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones 

bajo las cuales se saca á concurso el suministro de &65.000 tra
viesas de roble para la Compañía de los ferro-carriles de As
turias, Galicia y León, se compromete á facilitar, bajo las di- 
Ghas condiciones (tantas mil), traviesas de dicha clase, al pre
cio d e .. . . .  (se expresará el precio en letra) pesetas cada tra
viesa, puestas en r(se expresará el nombre de la estación
ó puntos de entrega, y número de traviesas que se pongan en 
cada uno, precisando la fecha de la entrega).

(Fecha y firma del proponente.)
; ^  . ......  X —'745

Compañía de los caminos de hierro del Ñorte 
de España.

En el sorteo eeletfrado hoy, según se anunció oportunamen- ; 
te, para la amortización de 94? obligaciones de la línea de Zara
goza á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspondiente al 
segundo semestre de este año, han sido amortizadas las señala
das con los números 6^.686 á 6&.7&1, 6$.7&3 á 62.733, 462.686 á 
462.732.

, Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde 4.° de Enero próximo:

En Madrid, paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona en el Crédito Mercantil.
Y  en París en el Crédito Lyonnais, 49, boulevard des Ita - 

liens.
Madrid 20 de Didembre de 4884.=E1 Secretario del Conse

jo, Pedro Mendez de Vigo. X —735

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de M au

leros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli- 
oía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  ti 
día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de V20 á <‘39 peseta* el kilógr***»*'
Idem de carnero, á 4*36 pesetas el kilógramo. 
irrigo (precio medio), á 29*66 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á f 3*77 pesetas el hectólitro.
Rem  degolladas. —  Vacas, 4 S1 .— Carneros, ^82.—Terneras, 105.-*» 

Cerdos, 498.—1T otal, 366.

Su peso en kilógraaaofl.    65.69(5,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTAS DE RECAUMGI9N. P t ú - C e 'n t s . POTOS B8 RECAUDACION- * * * • € * * .

Toledo    o. o. .  - , .  7.813* 16 Ciudad-Real.. . . . . . . .  3.08 0 ‘36
S e g o y i a . . 4.821 *4© C o r r e o s . . . . ' <70*34
Norte  ............ 17.632*05 Mataderos . ̂ . 49 474*07
Bilbao.   2J 18*24 M o s t e a s e s . ¿ . 3.t 92*90
Aragón. 2,386*33 F ibrioa delgas. . . . . . .  . *
V a l e n c i a . 7.447*70 - — ——— 1
M ed io d ía ... . . . . . . . . .  £9.897*86 Total. . . . . .  98.034*41

Madrid 22 de Diciembre de 1881.

Observatorio. de Madrid.
M e r  naciones meteorológicas del dia 22 de Diciembre de 4884.

ArTrTR. TEMPERATURA
,  iC- ✓ * Y  humedad del aire.

HORAS, ^reducida Ü S S S T  M R B ™
•* &  0°  V e n  —  I i .mif iin iinn imi

milímetros. tfumade- y cIasedel Yi8at0* del
Seco. C'i¿o.

.6 de la  m i. 708*60 6*9 6*6 S. 0  . . .  Brisa. . Cubierto.
9 de la m .. 708*7*- 8*6 8*0 S. O , . .  Idem .. Idem.
2 del d ia... 708*07 10*0 8*8 S. O.. . .  T ien to . Idém. \
3 de la t... 707*44 I 11*0 9*6 8. O . . .  B.‘  fte .. Casi cub.® I
«  de l a t . . f 708*00 I  8*8 s*7 S. O , , .  Viento. Idem. I

4® te • 708*38 J §*8 8*8 O, S. Q. ¡ídem.. Ais. nubes. 1

Temperatura máxima del aire, áJa sombra...................... 4 4‘6
Idem mínima........................................................................ 57

Diferencia........................ ..................................... ¿ 9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 13*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  28*4

Diferencia. . .........................................................  < 4*7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable ......................... ...............  < 4|6

Idem mínima, id ...............................................................
Diferencia........................................................ . 8‘7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)................................       580

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................... 1 ‘6
Altura icl., con respecto á la média anual, á las nueve 

de la noche.  ..............................................................

Lluvia en las últimas 24 horas..........................................* »

Despachos M cgráfim  reeíbi&c* $% $1 O'burmUrh is. Maáriá 
bre el estado- atmosférico á las nueve de la « «  m r w
puntos i0 Península él Ha 22 á& Diciembre 4884.

I AXíTÜRA TEBÍPK-
karosiótrl- m£C-JTOOU;A JESUIQ

M í  6o i  raUira SSffAJfó
al nivaláel ea grade* d©& del j 4 tí ,
saar «ni así- eaute- ¿«b'Iswrj

jj fÍK&Í®S, VÍítólt®. Yititto.

S.Sebastian.! 767*3 45 4 S   Viento. Lluvioso.. Tranq/
B ilb a o ... . . , !  758*0 45*3 O  íd em .. Casicub.*. Picada.
Oviedo  756*3 44*3 O   .(Brisa .. I d , lluv.0. *
Coruña (7 h.) 756*3 H ‘2 S. O . .. ¡V iento. Cubierto.'. Picada.
Santiago.. . .  760*5 4 2*9 S. O . . . ¡Brisa ..  Idem  »
Pontevedra.. 762*8 44*0 S. O, . . ¡ Id e m . . Id em   »

Oporto   766*2 44*2 O ¡Viento. íd em  .A .a g it/
Lisboa (8 h.).j 768*6 i 44‘ i S. O .. .¡Idem  .. ídem   Agitada
(Sáceres.... .1 5 I I
Badajoz - ». ¡ 4 2*0 S . . . . . .  Calma. ídem . . . . .  »

S.Fern.(7 h.)| 769*3 9*9 N  ... íd em ... Ais. nubes. A.agit.5
Sevilla.... . .  l l  768*9 40*0 N. E . . .  Idem '.. Despejado. »
fa r i fa . „ . . .  J  767*4 4 2*6 N. O . . . Brisa .. Idem  Tranq/
¿ r a n a d a .J  768*7 »  N. E . . .  Calma . N iebla. . . .  *

! í I ■
C a r t a g e n a . . 734*8 1 8 6 N. E . .. Idem .. ¡Casi desp* M arej.'
Alicante I 766*0 4 5*4 N* O. ..«V iento. Despejado. Rizada
M urcia..... J  765*7 | 42*5 O. S. O. Id em .. Casi desp.0 »
V alencia ... . {  764*2 4 6*6 O .¡B risa .. Despejado. »
Palma 8 762*9  ̂3*4 O. . »  ídem . . . .  Tranq/
Barcelona..,! 76i*9 40*0 O . . . . . .  Brisa.. Brumoso.. Idem.

fe ru e L  J 766*7 2*5 O.. . . .  Calma . N u boso... »
Zaragoza....! »  43*6 N. O . . .  Idem .. Cubierto.. »
Soria.. . . . . .| 764*9 6*6 S .O .. . . ¡  »  Id., lluv.0. »
Burgos  763*0 7*2 S. O ... .  Viento. Idem, id .. »
Yalladolid... 766*4 40*0 S. O . . . ¡ Id e m .. Idem, id .. »
Salamanca.. 764*0 4 0*2 S. O . . . 5 Idem ..  Cubierto. »

M a d r id .. .. .  766*7 86 S. O ...(B risa .-. Id em    a
E scoria l.... 768*2 56 S .. . . .  .¡Calm a. Nuboso. ..  »
Ciudad-Real. 768*5 9*4 O.. . . . í d e m N i e b l a . .  .V »
A lb ace te ....! 769*6 9*6, ^N, O ,, .  Viento. C ubierto ..! »

RRmASADfS.

Dia 2?.

Oporto  767*0 4 4*3 O Viento.¡C.°, lluv.0. Agitad;
Pontevedra. 762*5 44*5 S. O ...  Brisa., Cubierto.. »
Búrgos..  764*4 8*8 S. O.. . Viento. Id., lluv.0, »

D irecc ión  g en e ra l de C orreos y T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Coruña, León 
Pamplona, Pontevedra, Salamanca, San Sebastian, Segó Via, Soria \ 
Toledo.

Bolsa de M adrid .

C otización  oficia l del dia 22 de D ic iem bre  áe i8 8 í,  -comparada 
con la del dia a n te r io r .

CAMBIO. AL CONTADO*'

• FONDOS PÚBLICOS. ;
Dia 21. Dia 22.

Renta perpótua al 3 por 4 00 interior  32*50 32*50-52 l|2-70
32*62 412-60-65

no publicado. 32*50 »
Aplazo. 32*30 32*85-33*05-83 0(0 

fin próx.
no 'publicado. 32*75 32*75 fin cor.

pequeras. 32*60 32‘6u-67 ! x2-60
Idem id. exterior................ .......................  31*30 32‘90-33l2o-35-05
Deuda amortizable ai 2 por 4 00 interior . 51*55-50-60-65-75

no publicado. 54*55 54*65 p.
pequeña 51*50 54*40-50-40

ídem id. exterior.. . .  —   ................    »  52*25-53*25
Obligaciones generalas por ferro-carriles

de M I pesetas, al 6 por 4 00.. ...............  65*i 0 65*25-65 Oi0-65‘05
64*90

wo publicado. 65 OjO 64 85
v á plazo. 65*20 'm
ídem de 6.000 pesetas   ____. . . .  — . . .  §5 op> »
Cárreteras de 34 de Agosto de a 852, de 500

pesetas. ............................... 81 ‘ i 5 »
Deuda del personal... ......................... 88 0x0 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ........... .............. 403 0[0 408 0|0
Bonos, del Tesoro, d« a 500 pesetas, i

por 400.. .......................... . 402*90 402*80-85-90-75
4 02*50-60

Obligaciones del Banco y  de) Tesoro, ai
6 por 4OO-.— Serie in terior.................. 4 02*50 i 02*50-70-80-75-60

Idem id-—Serie e x t e r i o r .     . . . .  40S Ó[0 í 03 up
Idem del Tesoro sobre producto de Ádul-
> ñas..  ......... -402*90 102*50-80-60-75-70

• no publicado. »  4 02*60
Billetes hipotecarios de la isla de Cubé.,. 4 03*75 4 03*80-90-104 0¡0

4 04*4 0
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés 

2 4|2 por 4 00¿.. . , . . . .  . . . . . . . . .  * . . . .  78 0¡0 »
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 «por 4 yo

anual...,, , v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 404*40 * .
Acciones del Banco de España.      ___ _ 496 0[0 496 0(0

no publicado. »  494 0¡0
ídem del Banco de Castilla;       ' »  4 99*75-209 0̂0>

no publicado 200 0(0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de-Estacio- . 

nes y  Mercados de M adrid.. . . . . . . . . . .  4.02 0(0 4 03 0(0-104 0(0
l/em del Banco Aerícola de Rsnaña . . . . . .  »  a

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFlCld

Alb&csSé.... par* 3® LogroñOo„s. »  4(4
A lcoy ....... -9 4(4 Lorca.. . . .  „ a 4(8 9
Alicante. . . .  4 \S > Lugo. . . . . . .  par.
Almería.,... *  8(8 M álaga..... 4(8 »
Avila  4(4 »  Murcia...... 4(8 »
Badajoz..,.. 4t8 . »  Orense.. . . . .  3-8 »
Barcelona... par. »  Oviedo...... »  4*4
B éja r....... * Falencia.... par. ¿
Bilbao...*.. par. »  Palma Mall.a par. »
Burgos,.,... 4(8 »  Pamplona... par, x
Cáceres  4(8 ■» Pontevedra, par. »
Cádiz.. . . . . .  par, »  Reus  pai*. »
Cartagena... a i ¡k Salamanca.. 4 o-¿0 »
Castellón  »  4(8 S. Sebastian. & 4(g
Qiudad-Pveal. . Santander... * gíg
Córdoba,,.. 4̂ 8 » Sta.CruzTfe. ¿,
Coruña  »  4(8 Santiago..., par. #
Cuenca  4 0(0 { Segovia  4(4 $ ■
Ferrol. . . . . .  par. »  Sevilla.. . . . ,  par. «
G eron a ..,., 4(8 * Soria   8¡¡S ^
G ijon ....... * Tarragona., i  (|§
Granada.... 4(4, t Teruel.,»,.. par. >
Guadatajara. 4 i(8 * T o le d o .. .. ..  • 4 4i8 »
íiaro . . .  4¡S r. Tudela...... . ' 4(S • »
Suelva  39 Valencia.,,. ' f¡g
'Huesca...., 4(8 » Valla dolid.. 4|8 *
ía e n ... , ,. . .  par. * Vigo. .............  par. »
/erez Froni,® par. ■* V ito n a . . . , *  par. »
L e ó n ...» .. .,  »  4(8 Z am ora ..... 4(4 »
U r id a . . . . . .  par. * Zaragoza.. , .  » 4(4 d..
Lia ..........  par* i 3. .

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  21 DE D I C I E M B R E .

(S  p o r409 exterior. » . k 30 5(8.
18 por 4 00 interior     „, á »

Fondos españoles, ,   ̂Deuda amort. interior... . . . . .  á »
|Idem id. exterior................   á 47 4(2.
f Obligaciones sobre las Ádua- .

nag de Cuba.. . . . . . . . e#. a. á 640*09.

«»*»«—~ -‘IJ I 4 »
Consolidados in^lesec. . . . . . . .  á 99 5(46.

Cambios oficiales sobre p la z a s  extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*80.
París, á 8 dias vista, fr., 4*97.

Anuncio.

TESTAM ENTARÍA  DEL EXGMO. SB. D. LUCAS AGUIRRE Y  JUA- 
^  r e z — M adrid— El Jurado encargado de adjudicar en el presénte 
año el legado de 3.000 rs., dispuesto por elExcmo Sr. D. Lúeas Aguirre 
y  Juárez para escritores públicos necesitados y  sus familias, los ha dis
tribuido en la forma siguiente:

/REALES.

A  Doña C. del P., viuda del escritor D. J. L . . . . . . ,  . . . . . . . .  80
A  D. :%de-S., M,,». v..... . j . . . . . . . . •  .-i. í'-.'-./.-i'". t'. i í'?-\ , 420
K  Doña F. P/'C.,>fruda/(fel ésCritór D- R. G. T .....................  409 .
A  Doña M. L. H v id. del id. D. A. de la.B ....................  80
A  D. A. G. T .................................... .........................................  so
A D .F .d e Z .  V .................................................................................. 200
A  D . T . T . y B ..........................................    420
A Doña E. Mv madre del escritor D. J. M .............................. 400
A  D. A. V. y  S ................         80
A  D. P. S. de G . ..............       400
A D .  P. C . . .V ...............        80
A  D. J. A*, y  F ...............................        80
A D .K .  T . y F . . . , . ..............   400
A  Doña J. G., viuda del escritor D. M .'C .. .........................    80
A  D .M .B .y  S ..................        SO
A  Doña P. de O., viuda del escritor D. J. L     ........................  80
A 9. J .F .y  P   ........................................        4 00
A Doña E. G., viuda del escritor D. J. G . . . . .  •____     80
A  Doña G. V .....................................................................       400 ■ s
A  D. T. d e N   _______      80
A  Doña C. G./viuda del escritor D. S. Á . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
A  D. V. L .M    ................      80
A D . J . R . . . . . . .......... . . . . ' . ...........    80
A  D; B. M . .....................       400
A D . S . V   ...........      . . . . . . . . .  400
A  Doña G. R., viuda del escritor D. L. G. de L .   ___ . . . . . .  80
A  Doña J. L., id. del id. D. R. B     ...................  80
A  Doña J. M'., id. del id. D. E. L l.   _____. . . .  100
A  Doña J. B . . . . . . - . . . &.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .•. . . . . . . . . . .  400
A  D. D. G. y  G .   ..............      420
A  D. J. O. y  F . . .   ................./ ..... p
A  Doña L. E., viuda del escritor D. R: S ..................................     '$0

' T o ta l reales vellón...................   3.000

Lo que se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento del 
público.

Madrid 23 de Diciembre de 4£84.=Por la testamentaría, Manuel M, 
J. de Galdo. ' X — 744

SAHTOS DEL DÍA,

Santa Victoriay virgen y mártir, y San Sérvulo,/confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL. — A  las ocho y  media. —  Gran concierto, 

vocal é instrumental, dirigido por el Maestro Goula, á beneficio. 
de las víctimas del inqendio del teatro Ring de Viena. -

TEATRO ESPAÑOL* — A  ías ocho y  media.— Turno 3/ 
par.— El ejem plo.— El Médico á palos.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A  'las ocho y  media.—Tur
no vecino de enfrente.—Cinco millones.—  Intermedios
por el sexteto. , . •

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
Función 65 dé abono.—Turno impar.—El estreno de un artís- . 
ta.—Intermedios por >la banda.— La Calandria. ' . .V  ■

TEATRO Y  CIRCO DE P R IC E .-A  las ocho y nSeáía.— ■ 
Turno impar.— Los hijos de Madrid. .

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ochojr media.— Los ' - 
baños del Manzanares.—A cual más bravo.—E l duende.

TEATRO LA R A .— A las ocho y media.— Turno 3.* impar.—
La función de mi pueblo.-¿-Llovido del cielo. - - . -


